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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Habiéndose observado un error en 
la inserción .del Real decreto número 
2.018, publicado en la Ga c e ta  del día

de ayer, 1.° del actual, se reproduce a 
continuación debidamente rectificado,

REAL DECRETO.

N ú m  2.018 (rectificado).

De conformidad con lo dispuesto ei 
los artículos 3.° y 9.° del Real decreto- 
ley de 15 de Agosto último, en rela
ción con el 45 de la ley Adicional a 1c 
Orgánica del Poder judicial y el 4.° de! 
Real decreto de 30 die Marzo de 1915 

Vengo en promover en el turne 
cuarto a la categoría de Magis-tradc 
de término, en la vacante producid? 
por defunción de D. Bonifacio Alva- 
rez, a D. Antonio Falcón y Juan, Ma
gistrado de ascenso, que sirve el cargc

de Juez de primera instancia e ins* 
trucción del distrito de Palacio, de ostá¡ 
Corte, y ocupa el número 1 .en el EsA 
ealafón de los de su categoría, decía* 
rados aptos para el ascenso por el Con4 
se jo  Judicial, el cual funcionario pa* 
sará a .servir el cargo de Magistrado 
de la Audiencia territorial de Madrid!  ̂
vacante por nombramiento para otrO, 
cargo de D. Manuel Muñoz.

Dado en Palacio a veintinueve d| 
Noviembre de mil novecientos veinti* 
siete, ! | -A

ALFO N Sa'd

El Ministro de Gracia y Justicia*
Galo Ponte E soartín*
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MINISTERIO DE FOMENTO

 REALES DECRETOS 

Núm. 2.855.

Á  propuesta del Ministró dej Fo
mento, y  de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Fomento para subastar, con 
cargo a las cantidades que en presu
puesto ordinario resultan sobrantes, 
una vez subastadas las carreteras com
prendidas en las relaciones corres
pondientes a.1 Real decreto fecha 6 de 
Mavo de 1927, las obras nuevas de ca

rreteras que figuran en la adjunta re 
lación y que han de subastarse en e! 
presente ejercicio económico de 1927{ 

Dado en Palacio a treinta de No< 
viembre de mil novecientos veinth 
siete. , ;

ALFONSO, *4
El Ministra de Fomento..

íIajfael B e n r jm e a  y  B c/r in .

Relación por provincias de obras nuevas de carreteras que han de subastarse en el presente ejercicio  econom icé 
de 19 2 7 , con cargo a los sobrantes del Presupuesto ordinario y  formada en cum plim iento del artículo 32 d 1 Rea( 
decreto-ley del Presupuesto vigente, habiendo sido in te rvenida por el Tribunal Suprem o de la Hacienda pública* 

í — ----------------------------------- ---- — — ---- -------*—  --------— —  ---------■----- — t— ~ --- -------------------------------------------

• . . ANUALIDADES PARAPresupuestos PI zo
DENOMINACION DEL TROZO de de “ ----- — -------— —— -— ~ ---------■*

PROVINCIAS contrata. ejecución. , n(,0
D0E3 CARRETERA _  _  19̂ 7  l9 ^ 8  l 9 %9

Pesetas. Meses. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Alicante. ,,........  Obras que falta ejecutar en los trozos
segundo y tercero de la carretera de 
Pego a Benidorm, en Pareent, al ca
mino viejo de Gandía a Denia......... 189.142,70 14 38,000,00 119.000,00 32,142,70 ¡

Barcelona ...... Variante de la carretera de Barcelona
a Ribas, kilómetros 37 y 38. Travesía
de La Garrlga  88.531,93 8 39.000,00 49.531,93 j

Cádiz)  ..... . Proyecto de defensa contra los despren-
L  . diniientos de la peña de Arcos de la , ¡

Frontera en el kilómetro 2 de la oa- ;
rretera de Arcos a El Bosque  385.246,27 20 39.000,00 300.000,00 46.246,27 j

Ciuldad Real  Mora a Navas de Es tena, trozos tercero
y cuarto..................      607.895,87 27 36.000,00 289.000,00 182.996,87

Gerona ............  Ripoll a la frontera francesa, sección de     _  ___
Comprodon a Molió, trozo primero.*  434.079,71 22 39.000,00 300.000,00 9o,679,71

Granada .........., Turón a la de Laujar a Orjiva, trozo sex-   aa _  0, ,  M
to- ........¡............     636.266,02 27 38.000,00 289.000,00 211.285,02

Santa Cruz de l
Tenerife ...... Obras que falta ejecutar en el trozo prb ;

■' i mero de la carretera de Santa Cruz)
de la Palma a Barlovento................... 532.704,17 27 36.000,00 289.000,00 207.704,17

{Santa Cruz de
Tenorifei ...... Obras que falta ejecutar en el trozo se- •}

gundo de la carretera de Santa Cruz
d é l a  Palma a Barlovento   428.591,92 22 36.000,00 300.000,0) 92.591,92

Sevilla •*«•«...., Obras que falta ejecutar en el trozo se
gundo de la carretera de la de Ma- • . f
clrid a Cádiz a fíanlúcar de Barrante- \

da, por Lebrija y Trebujeaa....   371,512,86 20 39.000,00 300.000,00 32,512,86 j
Toledo Tsrmii ación de las obras que quedaron "

sin ejecutar en el trozo tercero de la
carretera de Viliarnulbia da los Ojos a 1
Urda  .......     68.185,11 8 38.000,00 30.185,11 »

T otales......................  3.542.855,56 376.000,00 2.265.717,04 901.138,52

Madrid, 30 de Noviembre de 1927— Aprobado por J?. M., Rafael Benjumea y Burín.

j  M ú s n .  2. 05,8.  i
A  propuesta del Ministro de Fo- 

ínento, y  de acuerdo con Mi Consejo 
He Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente; 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Fomento para subastar, con i 
cargo al presupuesto extraordinario i 
de gastos para la ejecución de la3 | 
obras y servicios autorizados por el ] 
artículo 1.° del Real decreto-ley de 9 j  
de Julio de 1926, las obras de termd- j 
nación de puentes que son soluciones j 
de continuidad en varias carreteras u j 
bírecen grave peligro; la construcción ]

de trozos únicos que impiden el enla- i  

ce o la circulación por las carreteras 
correspondientes y de trozos agrupa
dos en dos o más, precisos para res
tablecer la continuidad del tránsito 
que figuran en la adjunta relación, y 
que por ser el presupuesto de algu
nas de dichas obras mayor de 500.000 
pesetas ha sido informado por el Con
sejo de Estado, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el Real decreto de 27 
de Marzo de 1925. De acuerdo también 
con lo establecido en ©1 artículo 4.° del 
ya citado Real decreto-ley de 9 de 
Julio de 1926, se, introducen en te

relaciones publicadas en la Gac eta  db  
Ma d r id  fecha 18 de Julio de 1926 las 
variaciones necesarias para que las 
obras que en ellas figuran sin con
signación o con consignación inferior, 
a sus presupuestos de contrata sean 
subastadas por las cantidades con que 
aparecen en la relación que se acom
paña..

Dado en Palacio a treinta de: No
viembre de mil novecientos veinti
siete.

ALFONSO
El Ministro da Fomento,
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Quinta relación de obras de puentes, trozos únicos y  trozos agrupados, que han de subastarse en el ano 1927, con 
cargo al Presupuesto extraordinario, autorizado por Real decretoriey de 9 de julio de 1926, habiendo sido inter
venida por el Tribunal Supremo de la Hacienda pública.

Presupuestos Plazo ANUALIDADES PARA
DENOMINACION DEL TROZO de de —--------111,1 ’...... ".......T --------- ------   —

PROVINCIAS . DE CARRETERA oon̂  ta< ejeo"dún' 1027 1928 1929 1930

Pesetas. Pesetas. ? Pes tas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.
" 'm • " J 1 J    —  1 "',l-

P U E N T E S

'Granada ..... . Proyecto de desagüe en el Barranco del
Erail-e, en la carretera de la de Bailen ^
a Málaga......................................................  23.557,70 6 3.557,76 20.000 00 »  »

Santander ........ Puente sobre el río Besaya en el kiló
metro 1 de la carretera de Los Corra-
les a Puenteviesgo   167.409,88 14 12.000,00 100.000,00 55.409,88 »

TROZOS ÚNICOS

Alicante ......... Almoradi al cruce de la de San Miguel
de Salinas a la estación de Rojales 
con la de Novelda a Torrevieja á la 
de Oriíhuela a la de Torrevieja a Bal-
sicas, por A lg o rfa ............ 290.419,99 18 16.000,00 70.030,00 204.410,99 »

TOZOS AGRUPADOS EN DOS O MÁS

Badajoz .......... . Llerena a una de las estaciones de Bél-
mez a Peñarroya, trozo tercero (obras
de terminación).    52.974,05 8 6.000,00 46.974,05 ' » »

León  .....  León a Campo de Caso, sección de Bo-
ñar a Tama, trozo sexto.  508.511,22 27 18.000,00 110.000,00 280.0G9j00 100.511,22

Sevilla ............. Utrera a Villamartín, sección de Monte-
llano a Villamartín, trozo segundo.... 667.969,09 27 21;000,00 120.000,00 300.000,00 126.969,09

T o t a l e s     1.610.841,99 76.557,76 466.974,05 839.829,87 227.480,31
^  I

Madrid’, 30 de Noviembre de 1927— Aprobado por S. M., Rafael Benjumea y Burín.

Wúm. 2.057.
A propuesta del Ministro de Fo

mento, y  de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en deoretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza ai Mi

nistro de Fomento para subastar, .con 
sargo al presupuesto ordinario, las

obras de construcción o reconstruc
ción de puentes y demás obras de fá
brica en las carreteras 4el Estado, 
construidas o en construcción, que 
figuran en la adjunta relación y que 
han de subastarse en e,I presente e jer
cicio económico de 1927, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu

lo 33 del Real decreto-ley del Presu
puesto vigente.

Dado en Palacio a treinta de No
viembre de mil novecientos veintir 
siete. ,

ALFONSO
&  ¡Ministro de Fomento,

IUfa e l  B en ju m ba  y  B u b in ,
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Segunda relación de las obras de construcción o reconstrucción de puentes y demás obras de fábrica en las carreteras 
del Estado, construidas, o en construcción, 'que han de subastarse en el .presente eje rcicio económico de 1927 , en 
(umplimient > de lo dispuesto en el artícu o 33 d 1 Real decreto-ley del Presupuesto vigente, habiendo sido ínter-' 
venida por el Tribunal Supremo de la Hacienda pública.

Presupuestos Plazo ANUALIDADES PARA

PROVINCIAS
JLIJliJNUiVlIISiX-GlUlN DsLiLi 1 UililNllÍj ~

Y  DE LA  CA RR ETELA

de 
con! rata.

Pesetas.

de
ejecución.

Meses.

1927

Pesetas.

«i

1928

Pea tas.

1929

Pesetas.

Almería ............. Puente número 4 sobre el río Almanzo- 
ra, en las proximidades del pueblo de 
Purcliena, en la de Baza a Huércal-
Ov'era .................................................................. . 633 .33659 27 20.000,00 250.000,00 2 6 3 .3 3 6 ,0

Barcelona ......... * Puentes sobre el río Seca de L a Lla- 
gosta, en el kilómetro 14,400, y sobre 
la riera de Mollet, en el kilómetro 
18,400, de la de Barcelona a R ib as... 116.341,27 14 8.000,00 96.000,00 12.341,21

Lérida ................. Ensanche del puente sobre el río Ne
gro, en Solson-a, en la de Resella a 
Manresa ..... ................................................. ....... 80.683,51 8 10.000,00 70.683,51 P

M urcia ............... Sustitución del tablero del puente- me
tálico sobre el río Segura, en la ca* 
rretera  de los Baños de Archeiia a sal 

, estación del fe rro carril................... ......... 148 J  30,75 14 10.007,00 120.000,00 18.130,75

Madrid, 30 (

T o t a le s ................. ..............................

te Noviembre de 1927— Aprobado por S.

878.492, Í2 

M., Rafael Benjumea y Burí

48.000,00

ín.

536.683,51 293.808,61

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REA LES ORDENES ;

Núm. 1.608.

Excm o. S r .: V is tas las instancias 
presentadas por la Cámara Oficial 
-Agrícola de la provincia de V alencia 
y la Unión Nacional de la E xporta
ción Agrícola, solicitando se declare 
:la libertad de transform ación del ca
cahu é! nacional en aceite com estible,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conform án
dose con Iq propuesto por el Consejo 
de la Econom ía Nacional, se ha servi
do disponer;

1.° Que en form a alguna se esti
mule la producción de cacahuet en 
España porque cía motivo a suscitar 
com petencia con otras plantaciones y 
de resultado antieconómico.

2.° Qu'e para esta campana se ^au
torice para el consumo interior y 
mezcla oficiad, toda la producción que 
no se destine a otros usos, subsistien
do la prohibición de entrada de se
m illa extran jera, y

3.° Que el cultivo del cacahuet 
quede sometido Nd régimen de previa 
autorización a que se refiere el grupo 
segundo del articulo 5.° del Reglamen
to para el función am i en lo del Comité

regulador de la Producción industrial; 
no pudiéndose dedicar las tierras en 
que se abandone dicho cultivo nueva
mente a él sin la citada previa auto
rización.

De Real orden lo digo a Y. E . para 
su o no-cimiento y efectos correspon
dí eriles. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 25 de Noviembre de 
1927. : ;

PRIMO DE RIVERA

Señor Vicepresidente, Director gene
ral del Consejo cié Ja Economía Na
cional.

Núm. 1 .609.

Excm o, $ r ,:  V is ta  la instancia pre
sentada por los Sres. Busquéis Her
manos y Compañía, solicitando que se 
autorice el empleo del Gayenne-Oii 
(aceite de vaselina) en sustitución del 
aceite de oliva para la mezcla del p ru  
mentón,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conform án
dose con lo propuesto por el Consejo 
de la Econom ía Nacional, se ha se r
vido disponer que en usos alim enti
cios y sobre todo en el caso del pi
mentón no puede admitirse la mezcla 
de aceite de vaselina, y respecto a la 
utilización de esta ciase de aceite en 
el glaseada del arroz v diel café, que

lo estudie técnicam ente la D irección 
general de Agricultura.

De Real orden lo digo a Y. E . pa¡r$ 
su conocim iento y efectos correspoH-* 
dientes. Dio-s guarde a Y . E. muchos 
años. Madrid, 25 de Noviembre <M 
1927.

PRIMO DE RIVERA

Señor V icepresidente, D irector geno- 
ra l del Consejo de la Econom ía Na
cional.

Núm. 1 .610.

Exorno. S r . : V istas las instancias, 
presentadas' por D. Braulio Amaro, 
Presidente de la Unión de F ab rican 
tes de Conservas de Galicia, y don 
Em ilio Cabot Alfonso, Presidente de 
la Sociedad de Armadores de Buques 
pesqueros y Fabricantes de conserva® 
de pescados de Huelva, solicitando fi
lare entrada del aceite com estible fio 
sem illa de caca.huet o admisión tem 
poral de dicha clase de aceite para 
utilizarlo en sus industrias de expor
tación,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conform án
dose con lo propuesto por el Conseja 
de la Econom ía Nacional, se ha ser
vido desestim ar la petición de refeV  
rend a, por ser opuesta a las conve
niencias de la economía piibllca y  dis
posiciones que rqgulah el eropieq j í 0



1326                                                                    2 Diciembre 1927. Gaceta de  M adrid.-Núm . 336

ace
ite 

de 
oliv

a 
y d

ebi
énd

ose
 e

n 
su 

fu
gar

 
est

im
ula

r 
una

 
apr

oxi
ma

ció
n 

en


tre 
con

ser
ver

os 
y 

oli
var

ero
s 

par
a 

ga


ran
tiz

ar 
un 

pre
cio

 
apr

opi
ado

 y 
reg

u
lar 

al 
ace

ite 
que

 u
tili

cen
, c

on
ser

va
nd

o 
la 

pur
eza

 
del 

pro
duc

to 
ela

bo
rad

o'.
De 

Rea
l 

ord
en 

lo 
dig

o 
a V

. E
. p

ara
 

su 
con

oci
mi

ent
o 

y 
efe

cto
s 

co
rre

spo
n

die
nte

s. 
Dio

s 
gua

rde
 

a 
V. 

E. 
mu

ch
os

año
s. 

Ma
dri

d, 
25 

de 
No

vie
mb

re 
die 

192
7.

PRI
MO

 
DE 

RIV
ER

A
Señ

or 
Vi

cep
res

ide
nte

, 
Dir

ect
or 

ge
ne


ral 

del 
Co

nse
jo 

de 
la 

Ec
ono

mí
a 

Na


cio
nal

.

f&ü
m. 

1.6
11

.
Ex

cm
o. 

Sr.
: 

S. 
M- 

el 
Re

y 
(q. 

D. 
g.)

 
ha 

ten
ido

 a 
bien

 
dis

pon
er 

se 
pu

bli
qu

e 
en 

la 
Ga

ce
ta

 
de 

Ma
dr

id
, p

ara
 c

on
o

cim
ien

to 
de 

los 
int

ere
sad

os 
y p

ara
 q

ue 
sir

va
 

de 
bas

e 
a 

los 
asc

ens
os 

co
rre

s
po

nd
ien

tes
, l

a 
adj

un
ta 

rel
aci

ón 
de 

ba


jas 
de 

Po
rte

ros
 

ocu
rrid

as 
dur

ant
e 

el 
pas

ado
 m

es 
de 

Oc
tub

re.

De 
Rea

l 
ord

en 
lo 

digo
 a 

V. 
E. 

pa
ra 

su 
con

oci
mi

ent
o 

y 
efe

cto
s. 

Dio
s 

gu
ar

de 
a V

. 
E. 

mu
cho

s 
año

s. 
Ma

dri
d, 

29 
de 

No
vie

mb
re 

de 
192

7. 
:

PRI
MO

 
DE 

RIV
ER

A
Señ

ore
s 

Mi
nis

tro
s 

de 
los 

De
pa

rta
me

n
tos 

civ
iles

, O
fici

al 
ma

yor
 y 

Or
de

na


dor
 d

e 
pag

os 
de 

esta
 P

res
ide

nc
ia.

RE
LA

CI
ON

 
DE 

LA
S 

BA
JA

S 
OC

UR
RI

DA
S 

EN 
EL 

CU
ER

PO
 

DE 
PO

RT
ER

OS
 

DE 
LO

S 
M

IN
IS

TE
RI

OS
 

CI
VI

LE
S

DU
RA

NT
E 

EL 
PA

SA
DO

 
ME

S 
DE 

OC
TU

BR
E

 ̂
' 

é 
—

 
 

—

MI
NI

ST
ER

IO
 

C
EN

TR
O

 
TU

RN
O 

NO
MB

RE
S 

Y 
AP

EL
LID

OS
 

CA
TE

GO
RIA

 
CA

US
A 

FE
CH

A 
’ 

A 
QÜE

 
co

kr
es

pq
xd

e
A 

QU
E 

PE
RT

EN
EC

E 
DO

ND
E 

PR
ES

TA
BA

 
SUS

 
SE

RV
IC

IO
S 

LA 
VA

CA
NT

E

Dio
nis

io 
Día

z 
M

or
a 

 
Pri

me
ro 

 
 

 
Fa

lle
cim

ien
to  

126 
Se

pti
em

bre
 

192
7 

Pre
sid

en
cia

 
 

 
Tr

ibu
na

l 
Su

pre
mo

 d
e 

Ha
cie

nd
a*

....
 

As
cen

so.
Ev

ari
sto

 
Pe

tei
ro 

Fi
da

lgo
 

 
Seg

un
do

 
 

....
.. 

Jub
ila

ció
n 

 
 

 
10 

Oc
tub

re 
19

27
... 

Ins
tru

cci
ón

 
pú

bli
ca

 
 

Un
ive

rsi
da

d 
de 

Sa
nti

ag
o 

 
As

cen
so.

Jos
é 

Ca
sad

o 
Eg

uío
 

 
 

 
Idem

  
 

Fa
lle

cim
ien

to 
 

 
13 

Oc
tub

re 
19

27
... 

Idem
 

 
 

 
Un

ive
rsi

da
d 

Ce
ntr

al 
 

 
 

Am
ort

iza
da

.
An

ton
io 

Me
nén

dez
 

Ro
dr

ígu
ez

...— 
Idem

 
 

 
Jub

ila
ció

n 
 

 
 

-23 
Oc

tub
re 

19
27

... 
Idem

 
 

 
 

 
Un

ive
rsi

da
d 

Ce
ntr

al 
 

As
cen

so.
Jos

é 
Ma

ría
 

Ca
str

o 
Ro

dr
ígu

ez
 

 
Idem

 
 

 
 

Fa
lle

cim
ien

to 
 

 
25 

Oc
tub

re 1
9=2

7...
 

Go
ber

nac
ión

 
 

 
 

Te
lég

raf
os d

e 
Se

vil
la.

- 
 

Am
ort

iza
da

.
An

ton
io 

Ga
rrid

o 
Ló

pe
z 

 
Te

rce
ro 

 
 

Idem
  

 
19 

Se
pti

em
bre

 
192

7 
Ha

cie
nd

a 
 

 
Di

rec
ció

n 
ge

ne
ral

 d
e 

Re
nta

s 
 

Am
ort

iza
da

.
Jos

é 
Sol

er 
Va

ler
o 

 
Idem

 
 

 
 

 
Idem

 
 

 
2 

Oc
tub

re 
19

27
... 

Go
ber

nac
ión

 
 

 
 

Te
lég

raf
os 

de 
M

ur
cia

 
 

As
cen

so.
Ma

ria
no

 
An

tón
 

Dí
az

 
 

Idem
 

 
 

"Id
em

 
 

 
7 

Oc
tub

re 
19

27
...“

Tra
baj

o 
 

 
 

 
Jef

atu
ra 

Es
tad

íst
ica

 
Ba

rce
lon

a 
1 A

mo
rti

za
da

.
Ep

ifa
nio

 M
art

ín 
de 

Vi
dal

es 
Ag

uad
o 

Idem
 

 
 

Idem
 

 
 

 
25 

Oc
tub

re 1
92

7..
. 

Go
ber

nac
ión

 
 

 
Te

lég
raf

os d
e 

M
ad

rid
 

 
As

cen
so.

An
ton

io 
-Ca

rbo
nel

l 
Si

lve
str

e 
 

Cu
art

o  
 

Idem
 

 
 

3 O
ctu

bre
 

19
27

... 
Ha

cie
nd

a 
 

 
 

 
Ad

uan
a 

de 
Al

ica
nte

.... 
As

cen
so.

Te
ófi

mo
 

Pér
ez 

Pa
lac

io 
 

 
 

 
Idem

 
 

 
 

 
 

 
Ex

ced
enc

ia 
 

 
A. 

Oc
tub

re 
13

27
... 

Ins
tru

cci
ón

 
pú

bli
ca

 
 

 
Bib

lio
tec

a de
 

Pa
len

cia
 

 
Am

ort
iza

da
.

Tr
ini

da
d 

Ló
pez

 L
óp

ez
 

 
 

Idem
 

 
 

Fa
lle

cim
ien

to 
 

 
12 

Oc
tub

re 1
92

7..
. 

Go
ber

nac
ión

 
 

 
 

Te
lég

raf
os d

e 
Vi

go
 

 
 

As
cen

so.
Ma

nu
el 

Na
va

scu
és 

Br
un

a 
 

Idem
 

...
...

...
...

...
. I

de
m 

 
31 

Oc
tub

re 1
92

7..
. 

Go
ber

nac
ión

 
 

 
 

 
Co

rre
os 

de 
Le

ón
 

 
Am

ort
iza

da
.

Fra
nc

isc
o 

Gó
me

z 
Sa

nc
ho

 
 

 
Qu

int
o 

 
..d

....
 

Ex
ced

enc
ia 

 
 

15 
Oc

tub
re 

19
27

... 
Ins

tru
cci

ón
 

pú
bli

ca
-.:

 
 

Un
ive

rsi
da

d 
de 

Ba
rce

lon
a 

 
 

Am
ort

iza
da

.
1 

i 
*

Ma
dri

d, 
29 

de 
No

vie
mb

re 
de 

19
27

—
Pri

mo
 

de 
Ri

ve
ra.

Nú
m.

 1
.61

2.
Ex

cm
o. 

Sr.
: 

S. 
M. 

el 
Rey

 
(q. 

D. 
g.)

 
ha 

ser
vid

o 
dis

po
ne

r:,
1.° 

En 
vir

tud
 

de 
la® 

vac
ant

es 
beu

-: 
i Tr

ida
s 

en 
el 

me
s 

de 
Oc

tub
re 

últ
im

o, 
| se 

con
ced

en 
los 

asc
ens

os 
de 

Po
rte

ros
 

|;qu
e 

Rg
ura

n 
en 

la 
adj

unt
a 

rel
aci

ón
.

que
 e

mp
iez

a 
por

 A
lejo

 
Die

z 
Osu

na 
y 

ter
mi

na 
con 

Eu
iali

o 
Ga

rcía
 

Sá
nch

ez,
 

los 
cua

les
 d

isf
rut

ará
n 

la 
an

tig
üe

da
d 

que
 e

n 
la 

mis
ma

 s
e 

ex
pre

sa.
2.° 

Seg
uir

án 
en 

los 
mi

sm
os 

de
sti


nos

 q
ue 

act
ual

me
nte

 t
ien

en,
 y 

por
 l

os 
Mi

nis
ter

ios
 s

e 
cum

pli
me

nta
rá 

lo 
pre


cep

tua
do 

en 
el 

cas
o 

4.° 
de 

la 
Rea

l o
r

den 
de 

28 
de 

En
ero

 d
e 

192
5 

(G
ac

et
a: 

del
 3

0).
De 

Rea
l o

rde
n 

lo 
digo

 a 
V. 

E. 
pa

ra 
su 

con
oci

mi
ent

o 
y 

efe
cto

s. 
Dio

s 
gu

ar-
, 

de 
a 

V. 
E. 

mu
cho

s 
año

s. 
Ma

dri
d, 

29 
de 

No
vie

mb
re 

de 
192

7.
PRI

MO
 

DE 
RI

VE
RA

Señ
ore

s 
Mi

nis
tro

s 
de 

los 
De

pa
rta

me
n

tos 
civ

ilei
s, 

Ofi
cia

l 
ma

yor
 y 

Or
de

na


dor
 d

e 
pag

os 
de 

la 
Pre

sid
enc

ia 
de.

 
Co

nse
jo 

de 
Mi

nis
tro

s,



Gaceta de Madrid.-Núm. 336 2 Diciembre 1927 1327

RE
LA

CC
IO

N
 D

E 
A

SC
EN

SO
S 

A
 Q

U
E 

SE
 R

EF
IE

RE
 L

A
 R

EA
L 

O
RD

EN
 D

E 
29

 D
E 

N
O

V
IE

M
BR

E 
D

EL
 C

O
RR

IE
N

TE
 A

Ñ
O

 

NO
MB

RE
S 

DE 
LO

S 
PO

RT
ER

OS
 

NU
ME

RO
 

MI
NI

ST
ER

IO
 

AN
TIG

ÜE
DA

D 
de 

as
ce

ns
o 

qu
e 

PO
R

TE
R

O
S

DE
TER

MIÍ
TA

 
EL 

E E 
A L

AB
CE

ND
XG

DO
S 

DEL
 

ESC
AL

AFÓ
N 

. 
A 

QU
E 

PE
E 

TE
ÑE

 C
E 

EN 
la 

NUE
VA

 C
AT

EG
OR

IA 
DE

CEE
T0 

DE 
FE

“ 
qu

e 
HAN

 
PRO

DU
CID

O 
LA 

VA
CA

NT
E

' 
BEE

RQ 
DE 

13
24

A 
POR

TER
O 

PR
IM

ER
O, 

ÉL 
SEG

UN
DO

 
** 

* 
PR

IM
ER

O
Ale

jo 
Die

z 
Os

un
a—

 
100

 
Ins

tru
cc

ión
 

pú
bl

ica
...

...
...

...
...

 
1 O

ctu
bre

 1
92

7..
...*

.. 
Se

gu
nd

o ..
...

...
...

...
. 

Di
on

isio
 

Día
z 

¡M
ora

, 
por

 
fal

lec
im

ien
to.

A 
POR

TER
OS 

SEG
UN

DO
S, 

LOS
 

TER
CER

OS 
SE

GU
ND

OS
Ma

nu
el 

Ma
ldo

na
do

 
Vi

da
l 

 
 

 
» 

Ha
cie

nd
a 

 
 

1 
Oc

tub
re 

19
27

. 
 

Se
gu

nd
o 

 
 

 
 

Ale
jo 

Die
z 

Os
un

a, 
por

 
asc

en
so

.
Ma

nu
el 

Ga
spa

r 
Ar

iza
 

 
 

72 
Ha

cie
nd

a 
 

 
 

 
 

11 
Oc

tub
re 

19
27

.. 
 

Te
rce

ro  
 

 
 

Ev
ari

sto
 

Pe
tei

ro 
Fid

alg
o, 

por
 

jub
ila

ció
n

Fa
ust

ino
 

Fu
en

tes
 

To
rre

s..
.,.

 
 

 
 

73 
Ins

tru
cci

ón
 

pú
bli

ca
 

24 
Oc

tub
re 

19
27

 
 

Pr
im

ero
 

 
 

 
 

 
An

ton
io 

Me
né

nd
ez 

Ro
drí

gu
ez

, 
por

 
jub

i
lac

ióm
A 

POR
TER

OS 
TE

RC
ER

OS
, 

LOS
 

CU
AR

TOS
 

TE
RC

ER
OS

Fra
nc

isc
o 

Ro
drí

gu
ez 

Gó
me

z 
 

 
 

118
 

Go
be

rna
ció

n 
 

 
 

1 O
ctu

bre
 

19
27

 
.. 

Te
rce

ro 
 

 
...

...
...

...
 

Ma
nu

el 
Ma

ldo
na

do
 

Vi
da

l, 
por

 
asc

en
so

.
Ri

car
do

 
Or

tiz 
Pi

qu
er

 
 

118
 

, T
rab

ajo
 

 
 

 
 

 
3 

Oc
tub

re 
19

27
 

 
Pr

im
ero

 
 

 
 

 
 

Jos
é 

So
ler

 
Va

ler
o, 

por
 

fal
lec

im
ien

to.
An

gel
 V

ila
pla

na
 

Ba
rra

-ch
ina

.. 
 

» 
Ins

tru
cc

ión
 

pú
bli

ca
 

 
11 

Oc
tub

re 
19

27
 

 
Se

gu
nd

o 
 

 
 

Ma
nu

el 
Ga

spa
r 

Ar
iza

, 
por

 
asc

en
so

.
; A

lej
an

dro
 

Ma
rtín

ez 
Or

tiz
. 

 
— 119

 
Go

be
rna

ció
n 

 
 

 
 

 
 

24 
Oc

tub
re 

19
27

 
 

Te
rce

ro 
...

...
...

...
...

. 
Fa

ust
ino

 
Fu

en
tes

 
To

rre
s, 

por
 

asc
en

so
.

A 
POR

TER
OS 

CU
AB

TO
S, 

LOS
 

QU
INT

OS
 

, 
CU

AR
TO

S
Em

ilio
 

Ru
iz 

Ru
iz 

 
 

 
 

 
 

1.0
24 

Ins
tru

cc
ión

 
pú

bli
ca

 
1 

Oc
tub

re 
19

27
 

jSe
gu

nid
o ..

...
...

...
...

.. 
Fr

an
cis

co
 

11:
2 

Igu
ez 

Gó
me

z, 
por

 
asc

en
so

,
Jua

n 
Gó

me
z 

Oy
on

art
e 

 
 

 
178

. 
Ha

cie
nd

a 
—

 
 

 
 

3 
Oc

tub
re 

19
27

 
 

 
Te

rce
ro 

 
 

 
 

Ri
car

do
 O

rtiz
 '

Piq
um

, 
por

 
asc

en
so

.
Jua

n 
Ya

nu
za 

Fu
ste

r 
 

 
 

 
179

 
Ins

tru
cc

ión
 

pú
bli

ca
....

. 
4 

Oc
tub

re 
13

27
....

....
 

Pr
im

ero
'  

 
An

ton
io 

Ca
rlx

me
ll 

Sil
ve

str
e, 

por
 

fal
lec

i
mi

en
to.

Jul
io 

Se
rra

no
 

Co
rté

s. 
 

 
 

— 
1.0

34 
‘ 

Fo
me

nto
 

 
 

 
 

 
11 

Oc
tub

re 
19

27
....

....
 S

eg
un

do
 

 
 

 
An

gel
 V

üap
laim

 
Ba

rra
cb

ina
, 

por
 

asc
en

so
.

Jua
n 

Ca
bre

ra 
Am

or
 

 
 

 
 

180
 

Go
be

rna
ció

n 
 

 
 

— 
13 

Oc
tub

re 
19

27
 

 
Te

rce
ro 

 
... 

 
Tr

ini
da

d 
Ló

pez
 

Ló
pe

z, 
por

 
fal

lec
im

ien
to

Eu
lai

io 
Ga

rcí
a 

Sá
nc

he
z..

...
 

 
 

181
 

Go
be

rna
ció

n 
...

...
. 

 
 

 
 

24 
Oc

tub
re 

19
27

 
 

Pri
me

ro 
 

 
 

 
Al

eja
nd

ro 
Ma

rtín
ez 

Or
tiz

, 
por

 
asc

en
so

.
_

_
 

■ 
• 

' 
U 

__
__

__
__

__

M
ad

rid
, 2

3 
de 

No
vie

mb
re 

de 
19

27
 

Pri
mo

 
de 

Ri
ve

ra.

t 
R3

úm
. 

1.3
18

, 
f, 

ad
jun

ta 
rel

ac
ión

 
los

 
Po

rte
ro

s 
que

 
en 

? 
De 

Re
al 

ord
en 

Jo 
dig

o 
a 

V. 
E. 

pa
ra 

* 
Se

ño
res

 
M

ini
str

os
 d

e 
los

 D
cp

ar
tam

en
- 

V 
Ex

orn
o. 

Sr
.: 

S. 
M. 

el 
Rey

 
{q.

 D
. 

g.) 
i 

la 
mi

sm
a 

se 
ind

ica
n, 

de 
co

nf
or

mi
da

d 
. | 

su 
•co

no
cim

ien
to 

y 
efe

cto
s. 

Di
os 

gu
ar-

 
I 

tos 
civ

ile
s, 

Of
ici

al 
ma

yo
r 

do 
es

ta
íta

, t
en

ido
 

a 
bie

n 
dis

po
ne

r 
sea

n 
ira

s- 
! 

con
 

la 
Re

al 
ord

en 
de 

est
a 

Pr
es

ide
nc

ia 
I 

de 
a 

V. 
E. 

mu
ch

os
 

añ
os

. 
M

ad
rid

, 
29 | 

Pr
es

ide
nc

ia 
y 

Or
de

na
do

r 
de 

pa
go

s
! la

da
do

s, 
con

 
oc

asi
ón

 
de 

va
ca

nte
, 

a 
las 

de 
25 

de 
No

vie
mb

re 
de 

192
5 

(G
ac

et
a 

jj 
de 

No
vie

mb
re 

de 
19

27
. 

| 
de 

la 
m

ism
a.

'í^
jep

de
pc

iai
s 

que
 

se 
ind

ica
n 

.en 
la 

del
 

25
). 

" 
I 

PR
IM

O 
DE 

RIV
ER

A 
¡



1328 2 Diciembre 1927  Gaceta d e M adrid.-Núm. 336

Relación a que se refiere la Real orden de a Presidencia del Consejo de M inistros de 29 de N oviem bre de 19 27 .

CENTRO DONDE EXISTE< 
LA. VACANTE

PORTERO QUE. SE NOMBRA
Categoría 

y n ú m e ro

1
! Carácter 

del traslado ...
CENTRO A QUE PERTECS

Instituto de Segunda ense
ñanza <le M anresa ...........

Normal de-Maestros (Palma 
de Mallorca)........... .

Audiencia de Madrid . . . . . .
Idem
Idem

Eustaquio Sendrá Escalada...........

Pedro Taberner Tomás . . . . . . . . . .

Balbino Carretero Aragón ............*
Rafael cánchez V ilia rrea l.............
José García Vera

3.°, núm . 1.059

5.°, ascendido.

5.°, núm . 564.. 
5.°, núm . 1.075 
5.°, núm. 1.056

Voluntario . . . .

Forzoso ...........

Voluntario . . . .  
Forzoso ...........

Instituto de Segunda ense
ñanza (Lérida).

Audiencia de Palma de Ma
llorca.

Musco Nacional del Prado. 
Telégrafos (Madrid), 
ídem (id.).Idem ................. |

Madrid, 29 de Noviembre do 1927.—Prim o de Rivera.

Núm. 1.814.
Excmo. S r.: Terminado el plazo 

que4 señalaba la Real orden de esta 
Presidencia número 1.346, de 21 de 
Octubre anterior, para proveer por 
concurso plazas de Porteros vacantes 
en distintas Bibliotecas populares de 
provincias,

S. M. el R e y  (q. I). g.) se ha servi
do disponer sean destinados a los 
Centros que se indican los Porteros

que figuran én la ' adjunta relación, 
que empieza por Cándido Vicent Gar
cía y term ina con Urbano de Sande 
González.

Los mencionados Porteros se aten
drán para  solicitar nuevas plazas de 
concurso, como también las que se 
provean sin este requisito, a la con
dición de llevar dos años en el ú lti
mo destino, con arreglo a lo que p re
viene el apartado k) de la Real orden

de esta Presidencia de 23 de Pobrero 
de 1924 (G a c e t a  d e l  24).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
29 de Noviembre de 1927.

PRIMO DE RIVERA 
Señores Ministros de los D epartam en

tos civiles, Oficial mayor y Ordena
dor de pagos de la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

Relación a c 

Categoría

[ue se refiere la Real o rden .de  29 d
Biblic

NOMBRES Y APELLIDOS
i , ...-.. .........  . . . . .  ....

e Noviemb e del año actúa 
ñecas populares de provine

P L A Z A  
QUE SE LE ADJUDICA

1 sobre provisión por cc 
ñas.

M É R I T O S

mcurso de plazas de

Ministerio a que per
tenece el nombrado

C uarto . . . . .

C uarto . . . . .  
Quinto . . . .

Madrid, 21

D. Cándido Vicent García .• • ••••••••

Luis Casado Gutiérrez
Urbano de Sande González...........

) de Noviembre de 1927.—Primo de Ri

Biblioteca popular de B ar
celona . ..............................

Biblioteca popular de Avila. 
Biblioteca popular de Pa- 

lencia . ............................ .

vera.

Bachiller . . . . . . . . . . . . . . .
Cursos de francés............

Cursos de l a t í n ...............

Instrucción pública. 
Gobernación.

Fomento.

Núm. 1.615.
Excmo. S r .: Terminado el plazo quo 

señalaba la Real orden ue esta Presi-. 
dencia, número 1.347 de 21 -efe Octu-* 
bre anterior, para proveer por con
curso plazas de Porteros, vacantes eh 
distintos Museos de esta Corte,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-: 
vi do disponer sean destinados a  Jos 
Centros que se indican los Porteros 
&ue figuran en la adjunta relación.

que empieza por D. Manuel Tornero 
Mora y term ina con D. Rufino Barrio 
Godino.

Los mencionados Porteros se aten
drán para  solicitar nuevas plazas de 
concurso, como también las que se 
provean sin  este requisito, a la con
dición de llevar dos años en el ú lti
mo destino, con arreglo a lo que p re
viene el apartado k) de la Real o r
den de esta Presidencia de 23 dé F e

brero de 1 9 2 4  (G a c e t a  del 24).
De Real orden lo digo a. V. E. para 

su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos taños. Madrid, 29 
de Noviembre de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministros de los Departam en
tos civiles, Oficial mayor y Ordena
dor de pagos de la Presidencia del 
Consejo de Ministros*
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R elación  a c 

Categoría

ue se refiere la Real o rd en  de  29 d 

NOMBRES Y  APELLIDOS

e N ov iem b re  del año actúa 
M useos de  esta C orte.

P L A Z A 
QUE SE LE ADJUDICA'

^ y

1 so b re  p rov is ión  p o r  cc 

M É R I T O S

)n cu rso de plazas de

Ministerio a que per
tenece el nom brado

Segundo . . .  
Quinto . . . .

C u a rto .........

D. Manuel Tornero Mora • • • Museo Nacional del Prado . 
ídem  ..................................... ..

Título de B a ch ille r .. . . . . Fom ento.

Instrucción pública. 

Idem .
Gracia y  Justicia. 
Instrucción pública.

Javier B anco Martínez Título de Maestro supe
rior  . ................................

RafaM Navarro Cerezo « •••••.••• Idem Título de  M a e s t r o  ele 
m e n ta l...........

Segundo . . .  
Cuarto . . . . .

A lberto Casas Martín ••*•••••••,. Idem Dos cursos de francés . . .  
Ha servido en Biblioteca,Rtiñno Barrio G o d ín o .. • . . . . . . . . Museo de Ciencias Naturales 

ivera.M adrid, 2

w -.-

9 de N oviem bre de 1927.—Prim o de Ri

Núm. 1 .610 .

Excm o. S r .: Por Real d e c re to  de 9 
de Julio de 1926 creando el Comité 
regulador de la Industria algodonera, 
y  por su Reglamento de 18 de F ebre
ro  d.e 1927,, se señala com o una atri
bución  prop ia  del m ism o organism o 
la de dedicar las cantidades autoriza
das a que hubiere lugar— y de sus 
fondos propios— a facilitar la reno
vación  y, en su caso, la sustitución 
de la m aquinaria, mediante el p roce 
dim iento que considere mas a propó
sito, previa aprobación del Gobierno.

Es llegada la hora— y así lo ha en
tendido el Comité regulador de la In 
dustria. algodonera al proponer a*esla 
Presidencia, p o r  conducto y  con  in
form e del Consejo de la Econom ía Na- 
cinal, la aprobación  del plan a se
gu ir— de qué el prim ero de esos or
ganism os lleve a cabo la* función  re
ferida, teniendo en cuenta la necesi
dad de poner pronto y  eficaz rem edio 
a la actual grave, crisis de la industria 
textil algodonera y  la im portancia 
quie para la econom ía ■ nacional tiene 
el resolver con  detenido estudio de 
lo¡s elem entos que integran tal in
dustria el interesantísim o problem a 
de que se trata.

Para rem ediar la crisis a que aca
ba de aludirse es procedente acom e
ter la obra de am ortización de m a
quinaria, que debe llevarse a la prác
tica conjuntam ente con el régim en de 
renovación  de la misma, de suerte que 
ésta haga las veces de válvula regu 
ladora que evite pueda producirse en 
ningún caso el desequilibrio entre la 
producción  y  el consum o, y  porque 
precisam ente lo que la industria fox-* 
til algodonera necesita en las actuales 
.circunstancias es que se la Injerten 
en sus elemento^ de p roducción  los 
adelantos y  pérfeccioham iéntos m o
dernos, haisttá e l punto de que con sti- 
tuyo un deber je! proclam ar esta n&-

j cesidad entre los industriales para 
que aprovechen la ocasión de la. exis
tencia del Com ité regulador de la In
dustria algodonera, de Barcelona, im 
plantando en sus fábricas los m oder
nos utillages y  organización de tra
bajo, de lo que dependerá, además, en 
plazo no lejano, el abaratamiento de: 
la producción  en beneficio de la in 
dustria y  del m ism o consumidor^

Aparte de esto, o tros, motivos de ca
rácter aprem iante exige que se ¿ fro n 
te el problem a de la renovación y 
subsiguiente am ortización de la m a
quinaria.

En prim er lugar, por virtud de las 
d isposiciones que prohíben instalar 
nuevas m áquinas sin previa autoriza
ción, se viene inform ando por el Co
m ité algodonero y  resolviendo desfa
vorablem ente todas las solicitudes de 
instalación de nuevas fábricas y  am 
pliación  de las existentes, por im
perativo de la crisis actual de la in 
dustria, con lo que se dificultan in i
ciativas laudables, criterio que podrá 
atenuarse m ediante la aplicación de 
un adecuado régim en robre la am or
tización  y  renovación  de m aquinaria.

En segundo lugar, produciría el 
establecim iento de este régim en una 
notable d ism inución  de los perju icios 
que las citadas disposiciones resfrie^ 
tivas vienen ocasionando al sector in
dustrial dedicado a la construcción de 
m aquinaria, que lleva eahzados des
de larga fecha grandes esfuerzos para 
poner la producción  s-n sus talleres 
al n ivel de la extranjera, y que, se
gún repetidas com unicaciones y  que
jas de los constructores o A sociacio
nes de constructores de maquinaria, 
pueden verse dentro de no lejano 
plazo, p or  causa del retraim iento de 
los clientes, en estado de ruina de sus 
talleres, de subsistir las aludidas dis
posiciones , restrictivas.

P or ú ltim o, existe relacionada con  
ÉSte ioy&fitiÚQ 9kM  cuya resolución  no

es posible dem orar. Es la de la situa
ción de la m aquinaria renovada y  d.e, 
la usada sin renovación, respecto a la 
cual, si bien es cierto que no existe 
d isposición  alguna que prohíba  su 
venta, com o, en cam bio, se ofrecen  
dificultades para su puesta en mar-: 
cha, resulta que al dictarse aquellas 
d isposiciones restrictivas quienes se 
encontraban, en uso de un derecho,

¡ e jerciendo negocios de com pra, rep a - 
. ración  y venta de m aquinaria, se hán 
v isto de hecho en el caso de no p o 
der venderla por carecer de compra-: 
dor.

Como el m edio más adecuado pará ‘ 
sin gastos por el Com ité y  sin más 
intervención  suya de cuidan de que
se lleve a cabo la d e s tr u c c /^  de la
m aquinaria sustituida que ifVíi inútil, 
preséntase el de renovación  por los 
prop ios interesados de la niAquinaria 
usada; pero, además, con jfp ía m en te  
con él pueden em plearse 'líñ tt  p ro
cedim ientos, en los cuales Lb inter
vención  del Com ité regulador de la 
Industria algodonera, siquiera sea ad
m inistrativam ente, se ejerce  de un
m odo más directo y dentro de sus
propias funciones reguladoras.

De estos procedim ientos, uno d ed os  
que se presenta ventajoso es la 
adquisición  por el Com ité de la m a
quinaria inadecuada que se ponga a 
la venta, llevándose a cabo por el 
m ism o la destrucción de la constru i
da con anterioridad ai ano 1890, des
tinada a hilaturas, y la posterior, de 
esta naturaleza a aquel ano y la des
tinada a tejidos que se halle en bu en 
estado, o frecerla  a los industriales 
que deseen sus! .i tu ir su maquinaria 
inadecuada; y el otro procedim iento, 
el fundam ental y  más im portante 
para el fin o fines que se pretenden, 
es el de establecer un régimen de 
com pensaciones por m edio de. le c-mi-u 
cesión de prem ios o los i.n U ' - ^
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que pongan a disposición del Com ité 
/determ inado núm ero  de unidades v ie - 
/ 'jas de traba jo  p ara  s e r  sustitu idas en 
j determ inada proporción, inu tilizándo

se aquéllas.
La bondad de este procedim iento no 

/puede ser más- evidente, pues, aparte  
de su sencillez, ofrece los siguientes 
.ventajosos resu ltad o s: es tim u lar a los 
industria les para el m ejoram iento  del 
u tillage tohil de la in d u stria  textil, 
después del ensayo que con las faci
lidades que se les dan pueden hacer 
de m áquinas m odernas; llevar a cabo 
don el m enor sacrificio u n a  prudente

< reducción de m aqu inaria , finalidad 
-digna de estím ulo, sobre todo si se
tiene en cuenta que es ra ra  la fáb ri
ca en la que no existe un  cierto  n ú 
m ero de m aquinas anticuadas, y si en 
época calam itosa, como la actual, es
tán gen oralm ente paradas, pueden, 
cuando se anim e la situación del 
mercado, ponerse o tra  vez en m archa, 
contribuyendo al desequilibrio  en tre  
la producción y el consumo; con la 
Im plantación del régim en que se p ro 
pone, al ponerse en práctica la ins
talación de un elem ento nuevo po r 
Varios v iejos se obtiene la reducción 
de los elem entos productores y se 
equ ilib ra con los p repara to rios, ac
tualm ente escasos en relación con 
aquécos; por últim o, asim ism o tendrá 
repercusión  favorable en el sector 
m etalúrgico, m ucho m ás cuanto que 
en los procedim ientos que se estable- 

, cen se sien ta como prem isa la de que 
• la m aq u in aria  nueva que se instale 
. ha de ser siem pre, con las solas ex
cepciones que se expresan, de cons
trucción  nacional, con lo cual es evi
dente se a liv ia rá  la  crisis que hoy 
padece la in d u stria  de construcción 
de m aqu inaria  textil.

Además, como la restricción  que de 
’ m om ento pesa sobre instalación  de 
m aq u in aria  productora y la am orti- 
zación, puede llevar a cabo una gran 

(reducción de los elem entos de p ro - 
; ducción, es conveniente ya in ic ia r 
i u n a  autorización p a ra  in sta la r nue- 
; vas m áquinas, pero en una p ropor-
< ción m enor de la cantidad am ortiza- 
t da por v ir tu d  de los an terio res p ro - 
(cedim ientos, tendiéndose así a la m o- 
« eternización de la industria , anhelo de 
\ todos los fabrican tes y de gran  ven- 
í ta ja  para, el consum idor.
i F inalm ente, es conveniente tam bién 
S señalar un plazo p a ra  la realización 
| del p lan  de renovación y am ortización 
:• de m aqu inaria  y concretar en regías 
, el aspecto financiero de' la cuestión,
¡ determ inando, como se hace después, 
! los fondos con los cuales ha de a ten 

der el Comité regulador de la indus

tr ia  algodonera de B arcelona a los 
gastos que Lsu in tervención d irec ta  en 
el referido  p lan  le ha  de ocasionar.

En v ir tu d  de los an te rio re s  razona
mientos,

S. M. el Rey  (q. X). g.) se h a  se rv i
do disponer que la sustitución  y am or
tización de m aq u in aria  en la indus
tr ia  algodonera se realice con arreg lo  
a los sigu ien tes precep tos:

í . °  La renovación de: m aqu inaria  
usada p o r m edio de su sustitución p o r 
los prop ios interesados, que se re a li
zará dentro  de las norm as s igu ien tes:

a) Será p re fe rib le  en todo caso La. 
su stitución  ele la  m aqu inaria  an ticu a
da p o r m edio de m aqu inaria  nueva y 
perfecta, sin  perju icio  de que si se 
p resen tasen  solicitudes p a ra  su s titu ir  
m aq u in aria  v ie ja  p o r o tra que, sin  ser 
m oderna, no fu e ra  de rem ota cons
trucción, pod ría  adm itirse, & ju icio  
del Comité regu lador de la. industria  
algodonera, que hab ría  d<e in terven ir, 
tom ando al efecto las debidas garan 
tías p a ra  que la m aqu inaria  su s titu i
da fuese to ta lm ente inutilizada.

h) La libertad  industria l p a ra  la 
adquisición de m aquinaria  nueva no 
tendrá  lim itación, pudiendo sor de 
construcción nacional o ex tran jera , 
siendo recom endable la prim era , siem 
p re  que a ello ¡se p resten  sus condi
ciones generales. En cuanto a la m á
quina usada que no se considere como 
in ú til podrá obtenerse en el país 
prescindiendo de la nacionalidad, de
biéndose p ro b ar que se tra ta  de m a
q u in a ria  ex istente en el mismo, al ob
je to  de ev ita r  en absoluto 1a. in tro 
ducción dei ex tran jero  de m áquinas 
refo rm adas o usadas.

c) Con objeto de estim ular la im
p lan tación  de m aqu inaria  nueva, cuan
do la sustitución  sea a base de esta, 
y en lo que a la  de h ila tu ras se re 
fiere, puede llegar a ser ésta de u n i
dad po r un idad ; pero  en cuanto al 
cambio de .m aquinaria v ie ja  p o r o tra  
usada, las concesiones deberán h acer
se con c rite r io  restric tivo , que será 
in ic ia lm ente de un  10 por 100 menos, 
a p a r t i r  de la constru ida  en 1920, y 
o tro  1 po r 100 m enos por año sobro 
los an te rio res  h as ta  el año 1890, en 
que quedará reducida la sustitución  a 
un  40 p o r 100, siendo am ortizada to
ta lm ente la m aq u in aria  constru ida con 
an te rio rid ad  a  d icha  fecha.

d) E n  cuanto  se refiere a la sus
titución  de tetares, se rea lizará en 
proporción de cua tro  telares viejos 
por tres usados e*n m ejo r estado, y «en 
cuanto a la su stitu c ió n  de telaros v ie
jo s por nuevos, so realizará de unidad  
por unidad, con la condición de que

sean de: las indamas características , y 
debiendo, en todo caso, su je ta rse  a l o j  

que resulte* del cálculo de producción, 
basándose ún i carnet no en lo que hace 
re feren c ia  al ancho p ara  ev ita r el au 
m ento de aquélla. /

e> E n cuantos easo>s fracc ionarios 
se p resen ten  ac tu a rá  el Comité de fo r
m a que ¡se revuelvan con el criterio  
de la. m ayor aproxim ación posible- a 
las citadas norm as, con tendencia a 
beneficiar a,l peticionario , y con más; 
fundam ento si concurriesen  c ircuns
tancias que, a  ju ic io  del Comité, fue-: 
sen dignas de- tenerse* en cuenta.

f) Con el fin de es tim u lar las in i
c ia tivas p a rticu la re s  encam inadas a  
los fines expresados, el Comité podrá 
lle g a r  h a s ta  a u to r iz a r  la  •am pliación  
de su s  fá b r ic a s  a los in d u stria le s , 
que p u s ie ra n  a  su  d isp o s ic ió n  u n a  
c a n tid a d  ig u a l de h u so s  y te la re s  
p a r a  se r  d e s tru id o s , a u n q u e  no fu e 
sen  de su  pertenenc ia^  s ie m p re  y  
cuando  se t r a t a r a  de e lem e n to s  que 
fu n c io n a se n  o e s tu v ie se n  en cond i
c io n es  de h a c e rlo  en c u a lq u ie r  m o 
m e n to .

g) L a  m a q u in a r ia  que se in s ta le  
en los caso s  de am p lia c ió n  h a b rá  de 
s e r  n u e v a  y p e r fe c ta ;  y, en lo que 
a fe c ta  a  su  c o n s tru c c ió n , y dado el 
v a lo r  e sp ec ia l de la  con ces ió n  de que 
se t r a ta ,  h a b rá  de a p lic a rs e  el c r i 
te r io  de d a r  p re fe re n c ia  a  la c o n s 
t ru id a  en el p a ís , s ie m p re  que e s ta  
c o n s tru c c ió n  sea  del tipo  de m á q u i
n a  que se desee  a d q u ir i r  y que, a 
ju ic io  de la  C om isión  e je c u tiv a  dei 
C om ité, no  c o n s titu y e se  u n  o b s
tá cu lo  p a r a  su  ad q u is ic ió n  el p re 
c io  o la  fe c h a  en que el c o n s tru c to r  
p r  etendi e ra  r  ea liz a r  la  en tr  eg a .

2.° L a a m o rtiz a c ió n  p o r el Comí'- 
t é  de la  m a q u in a r ia  in a d ec u ad a , en 
lo que se s e g u irá n  dos p ro c e d im ie n 
to s  que c o rre sp o n d e rá n , re sp e c tiv a 
m en te , a  La m a q u in a r ia  in a d ec u ad a  
y que se e n c u e n tre  p a ra liz a d a  en su  
tra b a jo  y a los dem ás caso s que 
p u e d an  p r  e s en la r  s e .

A) R espec to  del p r im e r  p ro c e 
d im ien to , se  s e g u irá n  la s  s ig u ie n te s  
.re g la s :

a ) E l C o m ité  te n d rá  derecho  p a 
r a  a d q u ir i r  to ta l  o p a rc ia lm e n te , la  
m a q u in a r ía  in a d e c u a d a  que se p r e 
s e n ta se  a  la  v en ta , con  la  cond ición  
p re c isa  de que la  co m p ra  se re a lic e  
a in d u s tr ia le s  del R am o.

b) E l C om ité d a rá  p referenc ia^  
en  ta l caso , a la  co m p ra  de la s  m á 
q u in a s  d ire c ta m e n te  p ro d u c to ra s , 
s in  p e r ju ic io  de p o d e r a d q u ir i r  f á 
b r ic a s  co m p le tas , cu a n d o  lo  e s t im a -

|  se conveniente, como asimismo
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¡quinas preparadoras ó com plem en- 
í- arias.

c) Toda clase de m aquinaria de 
¡hilatura que el Comité adquiriese, 
¡construida con  anterioridad al año 
1890 será totalm ente destruida, lo 
m ism o, que los telares que, según 
[dictamen pericia l,‘ se hallasen en es
tado deficiente para ser^ utilizados 
fa ju ic io  de l:i C om isión ejecutiva.

d) Lia m aquinaria de hilatura, 
[posterior a la expresada fecha, así 
com o  la de te jidos que, a su ju icio , 
fee hallase en buen estado por efec
to de una cuidadosa conservación , 
[o de la renovación  de sus elem entos 
principales, podría el Comité o fre 
cerla  a los industriales que desearen 
sustitu ir su m aquinaria indecuada 
'meditante el abono de la d iferencia 
de precio, que se procurará sea lo 
más modesto posible, y la reducción 
de los elementos preceptuada para 
tales casos; bien entendido que si al 
transcurrir el plazo que en cada caso 
se señale no se presenta solicitante 
para dicha m aquinaria, será desde, 
luego destruido.

c) El pr¡ o de las m áquinas 
¡que el C om r adquiera será fijado 
prudencialim  le por el m ism o, te- 
h iendo en cuenta para cada caso el 
peso, estado, valor y  situación de las 
m áquinasj así com o el precio qué se 
podría  obtener de tas que fuesen 
¡deistinadas a cam bio, lo propio que 
[el de los accesorios , peritaje, sí hu 
b iere lugar, etc.

B) En cuanto al segundo procedi- 
hfiento, se observarán las siguientes 
norm as:

a) Queda establecido un régimen 
Pe compensaciones por medio de la 
Concesión de premios ú los industría
les que pongan a disposición del Co~ 
imitó determinado número de unida
des viejas de trabajo cara ser inuti
lizadas y sustituidas por otras nuevas 
[en la siguiente proporción:

Cuatro husos viejos de sellactina 
para ser destruidos dará derecho a 
Instalar un huso nuevo, abonando al 
fabricante en concepto de premio por 
la renovación la cantidad de 30 pese
tas por huso nuevo; ¿res husos de con- 
'tinua, con igual objeto, serán susti
tuidos por un huso nuevo, con ab-ono 
por el Confitó de 30 pesetas por igual 
concepto, y cinco telares viejos para 
ser destruidos darán derecho para 
autorizar la instalación de dos nuevos, 
de análogos tipo y características, con 
&bono de 1.000 pesetas por cada telar 
huevo por el mi san o c moepto.

b) Se adoptará corno base, en lo 
peférente a los telares, el tipo de un 
Üietro de ancho, de los denominados

a la plana; de manera que si el ancho 
fuese mayor, el premio se establece
rá en la correspondiente relación pro
porcional.

c) Tanto si se trata de husos como 
de telares, constituirá condición in
dispensable para optar a los premios 
indicados la de que la nueva maqui
naria sea de construcción nacional, 
siempre que los modelos correspon
dientes estén comprendidos en el ca
tálogo de la Unión ¡Nacional Meta
lúrgica, por lo que a los telares au
tomáticos se refiere.

3.° Instalación de maquinaria mo
derna con arreglo a las siguientes 
normas:

a) Para regular la reducción de 
los elementos de producción que ten
drá lugar con el anterior procedi
miento de amortización de maquina
ria, se inicia la autorización para ins
talar nuevas máquinas, sin que sea en 
sustitución de otras’ análogas.

b) Esta autorización será a base 
de un porcentaje que no exceda del 
50 por 100 de los elementos qué por 
intervención directa del Confité re
gulador de la Industria algodonera y 
a su cargo hubiera éste amortizado y 
sin perjuicio de que dicho porcentaje 
quede sujeto a revisión del Confité 
para ajustarse en todo tiempo a lo 
que las circunstancias requieran,

c) La maquinaria qué se instale 
deberá ser de construcción nacional, 
siempre y cuando, a juicio de la Co
misión ejecutiva, no fuese aconsejado 
lo contrario por las circunstancias si- 
gu i en tes:

1.a Que los tipos de máquinas nue
vas que se deseen adquirir no m  
construyan en el país.

2.a Que el plazo de entrega reser
vado por el constructor sea excesivo 
y perjudicial a los intereses del soli
citante.

3.a Que por lo que al precio se re
fiere, sólo se podrá recurrir a la pro
ducción extranjera en él ¡caso previs
to en el último inciso del penúltimo 
párrafo del apartado a) del artícu
lo 3.° del Real decreto de 9 de Julio 
de 1926, que, reformado con arreglo 
a la Real orden de 27 del propio mes, 
establece que cuando Ja producción 
nacional exija precios de venta en 
fábrica superiores en más del 10 por 
100 a los de los productos similares 
extranjeros situados en puerto o 
frontera españoles, agregando a dicho 
precio éil importe de los derechos 
arancelarios y  cotizados unos y otros 
a su equivalente en oro, se podrá re
currir a la extranjera,

4.a Que se trate de fracciones de j 
máquinas destinadas a alargar o m o- i

dificar las que posea el solicitante. La 
apreciación de estas circunstancias 
corresponderá esencialmente a la Co
misión ejecutiva; y en caso de dis
conformidad de . los interesados por 
sus acuerdos, sobre base justificada, 
dictará resolución en firme el Presi
dente del Confitó, quien podrá oír al 
Pleno si lo considera conveniente.

d) En 1 as autorizaciones a que se 
contraen ■ estas bases respecto de la 
adquisición de maquinaria, se reserva 
un 75 por 100 a los industriales ya 
establecidos y el 25 por 100 restante 
a aquellos que deseen establecerse de 
nuevo.

e) Para el caso posible de autori
zar aumentos a los inclusa1 i ales ac
tualmente establecidos, se llevará a 
efecto la estadística definitiva y veraz 
de los actuales elementos de produc
ción por fábricas; bien entendido que 
aquellos que no faciliten oportuna y 
periódicamente los' datos precisos al 
Comité, se entenderá que renuncian 
á toda ampliación.

Reunidos los datos oportunos, la 
Comisión ejecutiva señalará por anua
lidades el tanto por ciento de aumen
to global que podrá concederse a cada 
Sector, pudiendo también hacerse por 
adelantadlo, si aquélla lo estimara 
prudente, pero no abriendo el según-: 
do período sin que antes la Comisión 
haya amortizado la cantidad equiva
lente,

f) Se reservará al solicitante usé 
período de sesenta días, tratándose de 
máquinas construidas en el país, y dé 
ciento veinte días si lo hubieran sido¡ 
en ©1 extranjero, para que presente, 
con todas' las formalidades que a jui-: 
ció del Comité sean precisas, los oporv. 
tunos contratos *de compra de maquiá 
naria. Si transcurrido dicho plazo no 
lo verificase, se considerará ahulada 
la concesión; en este caso, él Comité 
podrá considerarla como caducada d¡ 
repartirla entre uno o varios fahri-: 
cantes- que la tuviesen solicitada y á 
los que no se hubiese p o d id o  atender.

g) El régimen de que se trata sé. 
entenderá siempre liquidado cada año 
sin que sean acumuladlas al ejercicio 
siguiente las concesiones que no hu- 
hieren sido antes otorgadas.

4.0 El plan de renovación antég 
mencionado ée llevará a la práctica en 
el plazo de dos años, a partir de M 
fecha d¡e su implantación.

5.0 La cantidad destinada [a 
aplicaciones mencionadas en los a.par-; 
ta ó os an 1 er i ores, afectará exclusiva* 
monie a! a n d in o  de cinco eónito^f;

g * figodón importado*,. 
.* m < wfión eoí^



1332_________________________ 2 Diciembre 1927 Gaceta de Madrid.-Núm. 336

dida por el artículo 2.° del Real de- 
ere tu-ley de 9 do Julio de 1926, y de 
la recaudación de este arbitrio des
tinar;- el Gennité la parle que consi
dere. precisa^ dando- siempre pcefereru 
cía en la exportación y, conservando 
el 10 per 109 de gastos' deh Comité y 
propaganda.

Se entenderá modificado en este 
sentido el apartado j) del artículo 2.° 
del citado Reab decreto.

6.° En todos los-casos de solicitud! 
de instalación de maquinaria, tanto en 
sustitución de otra como tratándose 
de nueva instalaoiónf el Comité regu
lador- de la Industria  algodonera tra 
m itará el expediente ly propondrá a la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
por conducto del Comité regulador de 
la Producción industrial, la resolución 
procedente.

7.° El régimen a que se refiere la 
presente disposición entrará en vigor 
el 1.° dle Enero de 1928, y sus precep
tos no serán aplicables a las solicitu
des. relativas a maquinaria, que s;e 
presenten hasta dicha lecha, tanto 
ante el Comité regulador de la Pro
ducción industrial como ánté el de la 
industria algodonera*’ de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios’ 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
W  dé Noviembre de 1927.

PRIMO DE RIVERA 
Señor Vicepresidente, Director gene

ral,.del Consejo de la Economía Na
ción al.

REALES ORDENES CIRCULARES 
Núm. 1.617.

Excmo. S r .: Visto el escrito p re
sentado por D. Alfonso Albéniz de Jor  
dana, vecino de esta Corte, en el que 
solicita autorización para  im plantar 
en España el nuevo deporte de ca
rreras de galgos y liebre mecánica, 
con apuestas mutuas, que ya sé prae-* 
tida en otras ¡naciones: y

Considerando que las ¿puestas mu-»
tuáíS con ocasión dé las carreras dé *  -

galgos, en la forma cuya implantación 
qn España se solicita, constituyen 
esencialmente un modo de .cruzar di
nero en juego, sin Ja justificación que 
puedan tener Jos caeos ¡similares de las 
adineras de caballas, qué sobre repre- 
seirtar intereses ya creados d e 'a n tL  
§uo, pueden favorecer el fomento de 
Ik cría caballar, ni él tradicional de
porte, gimnástico y varonil, del j,ue- 
go de pelota, y que vendría a desvir
tu ar y desfigurar la afición de la caza 
de la liebre con galgos- en campo li
bre, digna de toda protección,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vicio desestimar la solicitud de que se 
deja d iecho 'm érito , suscrita por don 
Alfonso Albéniz, debiendo entenderse 
la resolución de carácter general.

De Real orden lo digo, a  V. E. para 
su conocimiento, el del interesado y su 
más exacto cumplimiento. Dios guar
de a  V. E. muchos años. Madrid, 1'.° 
de Diciembre .de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señores ...

Núm. 1.618.

Excmos. Sros.: Visto el escrito d ir i
gido a e-sta Presidencia en 5 de Oc
tubre del año actual por. D. Alfredo 
Massenet y Cabanes, en el que entre 
otras razones expone:

1.° Que por Real orden de 17 de 
Enero de 1924, en ja que se hizo de
claración de incompatibilidad respec
to al ex Ministro D. Manuel Pórtela 
Valladares para seguir formando p a r
te del Consejo de /  dministración de 
la Compañía España la de Minas del 
Rif, se creó a la expresada Sociedad 
una situación cohibida y dificultosa, 
por tener que prescindir de los ser
vicios industriales y financieros del 
expresado señor, difícilmente susti- 
tuíble.

2.° Que ¿por lo que a la Compañía 
Española de Minas del Rif sé refiere 
expresamente, el contrato de arrenda
miento de un ferrocarril desde el puer
to de Melilla a los antiguos límites 
de su campo exterior con la Junta de 
Fomento de dicha plaza, en concepto 
de delegada del Ministerio de. su m is
mo nombre, y, por tanto, del Estado, 
única razón que puede tenerse en 
cuenta para considerar a la Sociedad 
como afectada por el Real decreto de 
incompatibilidades, es puramente ac
cesorio m  la Ejmpresa que es funda
mentalmente industrial y m inera y 
minero su ferrocarril; siendo el pe
queño trozo arrendado al Estado re-a- 
lizacióji accidenta,} de obra, a la que 
se vio obligada la Gompaía por cír-  ̂
cuns.tancias ajenas a su voluntad y a 
sus fines peculiares:

3. Que el contrato celebrado por la 
Compañía con el Estado, consistente 
en arriendo, mediante el pago de un 
canon anual durante un. plazo de no
venta y nueve años, dados los té rm i
nos fijos, e inamovibles del pacto, vie
ne desarrollándose año trag año, y así 
sucederá en lo futuro, mediante el 
cumplimiento regular de las obliga- 
cioneis contractuales, sin que su des
arrollo pueda dar ¡posible lugar a cues

tiones o intervenciones en qué la in
fluencia pueda mezclarse.

4.° Que el trozo de dos kilómetros 
de ferrocarril arrendado es insiign i fi
cante', dado -su" coste de 48.000 pesetas1, 
con los restantes 28 kilómetros pro-, 
piedad de la Compañía, y con su vo
lumen anual de operaciones, impor
tantes muchos' millones.

Visto asimismo el escrito q u e ' don 
Clemente Fernández, como Presidente? 
de la expresada Compañía, presenta’ 
e l 28 de los corrientes en esta Pre-: 
sidencia solicitando esplícitamente,' en 
nombre de la Jun ta  de accionistas, 
que se declare el cese de la referida 
incompatibilidad de D. Manuel Pór
tela en razón a su experiencia y co-; 
nocimiento de la marcha de la Com
pañía y â  que es accionista de la mis-, 
ma en la im portante cuantía de 528 
acciones:

Considerando que el Real decreto 
«de 12 de Octubre de 1923 sobre in
compatibilidades al establecerlas pre-; 
tendió netam ente separar dé la. esfe-; 
ra  de influencia política la actuación 
de las Empresas y Sociedades cuya 
relación, intervención o contratos con 
el Estado pudieran, ligando los inte
reses particulares de los prohombres 
políticos con los de sus peculiares 
fines, u tilizar aquella influencia en 
desmedido beneficio propio con per
juicio de los intereses de la Nación y 
del bien común:

Considerando que de la referida 
petición form ulada por la Compañía 
Española de Minas del Rif aparece 
que las relaciones de la expresada 
Sociedad con el Estado son insignifi
cantes, atendido lo accesorio, con res
pecto a sus fines, que resulta  el con
trato  celebrado con éste, y su cuantía 
pequeñísima en proporción al volu
men de sus operaciones, circunstan
cias suficientes para aplicar con un 
esp íritu  de flexible equidad, con re 
lación a }a expresada Compañía, el 
Real decreto sobre incompatibilidad 
de 12 de Octubre de 1923:

Considerando q u e ,  transcurridos 
cuatro años largos desde la im plan
tación de la dictadura, la insistencia 
de la Compañía Española de Minas 
del Rif en solicitar la colaboración 
de] Sr. Pórtela inclinan el ánimo a 
la convicción de que no es el contin
gente favor político que de su acttia- 
ción pudiera esperar la Empresa, si
no sus especiales conocimientos de la 
marcha y conveniencias de ésta y su 
actividad y trabajo como hombre de 
negocios y hasta como im portante 
accionista y copropietario de ella,

; convicción que aún se afirma más te-



niendo» en cuenta que con an te r io r i
dad a los trece días en que fué M L 
n istro  el refe rido  señor, b ac ía  ya v a 
rios años qué e ra  Consejero, no re s 
pondiendo, por consiguiente, en este 
la inflexible aplicación del R e,al/de
creto  a los fines pecu liares p a ra  que 
fué dictado, !

S. M. él Rey (q. D. g.) se h a  se r
vido d isponer que se declare que en . 
la actualidad  xy  p ara  lo fu tu ro  no se 
ha lla  com prendido D. M anuel P orte la  
V alladares en él; Real decreto de In-. 
com patibilidades de 12 de O ctubre de 
1923 p a ra  fo rm ar p a rte  como Con
sejero  de la Com pañía Española de 
Minas dél Rif.

De Real* orden lo digo a VV. EE. 
p a ra  su conocim iento y  efectos. Dios 
guarde a W .  EE , m uchos años. Ma
drid, 1.° dé D iciem bre de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señores ...
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REALES ORDENES 
Núm. 1.619.

Excmo. Sr.: V acantes en el Comité 
N acicnal de Geodesia y Geoffsica los 
puestos de. Vocales del mismo, que 
ocupaban los ilusfcrísimos señores don 
E duardo  E scribano, D. Felipe de la 
Rica y D. A ntonio Vela, p o r ju b ila 
ción del p rim ero  y fallecim iento de 
los otros dos,

S . M. e l  R e y  (q. D. g.), con arreglo  
a lo prevenido en el Real decreto de 
,7 de A bril de 1922, se ha servido d is
poner sean nom brados p ara  dichos 
cargos los señores D. Fernando  U riol 
y D utiés y D. Fernando  Gil M onta- 
ner, como Ingenieros Geógrafos y  
com petentes, en sustitución  de los dos 
prim eros, y e l  Astrónom o señor don 
V ictoriano Fernández Ascarza, como 
rep resen tan te  del O bservatorio  A stro
nóm ico de M adrid, en sustitución  del 
tercero .

De Real orden lo digo a V. E. para  
su  conocim iento, el de los in te re sa 
dos y dem ás efectos. Dios guarde a 
V. E. m uchos años. Madrid, 30 de 
Noviem bre de 1927.

P. D.,251 IuBpactor general de Cartografía»
ARDANAZ

$eñor D irector general del In s titu to
Geográfico y C atastral.

Núm. 1.620.
Excmo. fer.; S. M. el Rey1 (q. D. g.), 

de conform idad ¿on lo propuesto  por 
esa D irección generaí, , p rev ia  form a-’ 
ción dél oportuno expediente ju s tif i
cativo y m  v ir tu d  de lo que dispq&e

la Real orden de 12 de D iciem bre de 
1924, dé la P residencia  dél D irectorio  
M ilitar, h a  tenido a bien conceder u n  
mes de licencia, con sueldo entero, 
p a ra , a tender alv»restablecimiento de 
su salud, al G eóm etra A uxiliar se
gundo de Ingenieros Geógrafos, afecto 
a la p rim era  B rigada de parcelación, 

*de Salam anca, D. Angel Benito A r- 
m enteros, debiendo hacer uso de d i
cha licencia en la indicada población 
y entendiéndose su princip io  desde el 
día 20 del; corriente, fecha de su ins
tancia.,

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocim iento, el de los in teresa
dos y dem ás efectos. Dios guarde a 
V. E. m uchos años. Madrid, 30 de 
Noviembre de 1927.

P. D.,
El Inspector generai de Cartografía, 

ARDANAZ
Señor D irecto r general del Institu to  

Geográfico y C atastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES

Núm. 1.156.
llano. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

tenido a b ien  d isponer que s<e publi
que en la Gaceta  d e  Ma d r id , a  los 
efectos de su ascenso por antigüedad 
cuando les corresponda, conforme a 
lo preceptuado en el. artículo 20 del 
Real decreto  orgánico del Consejo ju 
dicial, la relación  siguiente de los 
funcionarios declarados aptos para  el 
ascenso p o r dicho Consejo en el e je r
cicio de las atribuciones qué le con
fiere e¡l citado a rticu lo :

RELACIÓN QUE SE CITA
Magistrados de categoría  de ascenso,

D. Anselmo Gil de Tejada y Caro.
D. José Temes Nieto.
D. G erardo Vázquez y Martínez.
D. José* Rovira Argaiidoña.

Magistrados de categoría de entrada ,
D. Ramón Morales Pareja.
D. José Monedero y  Ruiz.
D. Policarpo Fernández Costas.
D. Vicente Recuero Clemente.

Juez de categoría de término,
D. Pedro N avarro Rodríguez.
De Real orden lo digo a V. I. p a ra  

su oonocim ietóa y  efectos consigüien- 
tée. Dios guarde  a V. I. m uchas años- 
Madrid, 90 de Noviem bre de 1927.

PONTE
Señor D irecto r general de -Ju-diría. 

Cuito y Asuntos generales.

Núm. 1.157.

lim o. S r .: De conform idad con lo 
d ispuesto en los artícu los 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto ú l
tim o,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido a 
bien  trasladar, accediendo a su soli
citud, al Juzgado de p rim era  instan 
cia del d istrito  del Norte, de Alicante, 
de térm ino, sacante p o r prom oción 
de D. M ariano L uján, a D. M ariano 
Avilés Zapater, Juez de térm ino, que 
sirve él de Toledo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios g u a r
de a V. I. m uchos años. Madrid, 1.° de 
D iciem bre de 1927.

PONTE
Señor P residente de la A udiencia de

Valencia.

N úm . 1.158.

Excmo. S r . : De conform idad con lo 
dispuesto  en los artícu los 2.° y 8.° del 
Real decréto-ley de 15 de Agosto ú l
tim o,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
b ie n  nom brar, accediendo a su solici
tud, p a ra  el Juzgado de p rim era  ins
tancia de Toledo, de térm ino, vacante 
p o r traslación  de D. M ariano Avilés, 
a D. Julio  Ubeda Arce, Juez de ascen
so, que sirve el de Falset.

De Real orden lo digo a V. E. p ara  
los efectos consiguientes. Dios guar
de a V. E. m uchos años. Madrid, 1.® de 
D iciem bre de 1927.

PONTE
Señor P residen te de la -Rene i a de

Madrid.

Núm. 1.159.

Excmo. S r .: De conform idad con lo 
dispuesto  en los artícu los 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto ú l
tim o, en  relación  con el 6.° del Real 
decreto  dé 30 de Marzo de 1915,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido a 
b ien  no m b rar Juez de térm ino, en la 
vacante producida por promoción de 
D. M ariano L u ján  y con destino al 
Juzgado de p rim era  instancia de F a l-  
set, de ascenso, en la p rov incia  de 
T arragona, vacante po r haber sido 
tam bién  nom brado p a ra  otro cargo 
D. Julio  Ubeda, a D. Nicolás F e rn án 
dez P a d i a L, Juez de térm ino  exceden
te, que  h a  solicitado y obtenido su re 
ingr es o en el servicio activo de la  J ca r n er ¡  j udi ci al .

i Do Roa}, o rde n lo digo a V. E. p ara
] s¡j conocim iento y. efectos
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les. Dios guarde a Y. E- m uchos años. 
Madrid, 1.° de D iciem bre de 1927.

PONTE

teñor Pres ideal te de la A udiencia de 
Barcelona.

MINISTERIO DE M A R IA

REALES ORDENES 

Núm . 188.

Exorno. S r- : De conform idad con lo 
propuesto p o r la D irección general de 
^esca y lo inform ado por la In ten 
dencia general,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia se r
vido disponer que se traslade a Mó- 
paco duran te el próxim o m es de D i
siembre, y por un  plazo de diez y seis 
illas, en com isión del servicio, con de- 
récho a las dietas y  viáticos reg la
m entarios, el D irec to r general de Pes~ 
en, D- Odón de Buen y  del Gos, p a ra  
que en  su calidad de P residen te de la 
Sección in ternacional de Oceanogra
fía, realice gestiones de in terés nacio- 
m l; debiendo afectar el gasto que esta 
comisión origine al concepto hiime^ 
ro 20, capítulo 2.°, artículo  3,.° del v i
gente presupuesto .

De Real orden lo digo a  Y. E. p ara  
gu conocim iento y efectos. D ios g u a r
de a Y. E. muchos años, ivíadrid, 29 
de Noviembre de 1927.

CORNEJO

Señor D irector general do Pesca-

N úm. 19 0

Excrno. S r .: De acuerdo con jo dis
puesto  en la Real orden de? 9 del co
r rie n te  (Z). O. núm . 249), con lo que 
p recep túa la Real orden d.e 8 del m is
mo mes {Di O" núm . 250) y con lo p ro 
puesto  por la D irección general de 
Pesca, cum plidos los requisitos que 
establece el artículo  7-° del Reglamen
to aprobado por Real orden de 13 de 
Ju lio  de 1925 (D. O. núm . 185),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido ascender a la categoría de D i
rec to r de L aboratorio  al actual Ayu
dante del de Málaga D- L uis Beilón y 
.Uriarte, con el sueldo anual de 8-000 
pesetas, que perc ib irá  con cargo al 
capítulo 1.°, artículo  4.° del vigente, 
p resupuesto  de este M inisterio, y la 
categoría de Jefe de Negociado do te r
cera clase,

Lo que de Real orden participo  a 
Y. E. para su conocimiento v efectos.

Dios guarde a Y. E. m uchos años. Ma
drid, 29 de N oviem bre de 1927.

CORNEJO
Séfíor D irec to r general de Pesca*.

Núm. 191
Exorno. S r . : Ascendido p o r Real o r

den de esta fecha a la categoría  de 
D irec to r de L aboratorio  el A yudante 
D. Lui.s Beilón y U riarte,

-S. M. el Rey (q. D, g.), a  p ropuesta  
de la D irección general de Pesca, se 
ha ¡servido d es tin a r a dicho señor a la 
plaza de D irector del L aboratorio  de 
C anarias.

Lo que de Real orden p artic ipo  a 
Y. E. p a ra  .su conocimiento y efectos. 
Dio.s- guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 29 dq Noviembre de 1927.

CORNEJO 
Señor D irec to r general de Pesca.:

Núm , 192.
Exem'o. S r.: A probada la  p ro p u e s 

t a  que fo rm u la  en  e s ta  fec h a  el T r i 
b u n a l de o p osic iones a  in g re so  en  
el C uerpo  Ju r íd ic o  de la A rm ad a , y 
de acu erd o  con lo in fo rm ad o  p o r  
Y. E.,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido; á  
b ien  n o m b ra r  A sp ira n te s  p a r a  c u 
b r ir  la s  v a c a n te s  que ex is ten  y la s  
que en lo sucesivo  o c u rra n  en d icho 
C u e rp o ? a los once o p o sito re s  co m 
p ren d id o s  en  la  s ig u ien te  re la c ió n  
que em pieza con D. C arlos SalgueL  
ro  y E s p in ó la  y te rm in a  con  IX G re
g o rio  S an g u in o  B en ítez ,

De R eal o rd en  lo digo a  Y. E. p a ra  
su  co n o c im ien to  y dem ás e fec to s . 
D ios g u a rd e  a  Y. E. m uchos años . 
M adrid, 30 de N oviem bre de 1927.

.CORNEJO. 
S eño r A seso r g e n e ra l del M in is te rio .

Relación que se cita.
Núm ero 1.—D. Cantos Salguciro y 

Espinóla.
2.— D. Rafael A lear az y de Rey na.
3.— D. César Moya y Vel^s-co.
4.—O. F ernando  Rodríguez C arrera.
5.— D. José Gómez de B arreda y de 

León.
6.—D. F ernando  Escardó Peinador.
7.—D. E duardo Callejo G a r c í a -  

Ámado.
8.— D. P elegrín  Benito Serrés.
9.— D. Adolfo Balboa Martínez.
10.—D. Pedro Sáenz de H eredia y 

Manzanos.
11.—D, G regorio Sanguino Benítez.

Núm. 193.
Excrno. S r.: P a ra  dar c u m p lim ien 

to. a lo p rev en id o  en el a r tíc u lo  121 \

del R eg lam en to  o rg án ic o  de e s te  Mi
n is te r io , ap ro b a d o  p o r  R eal o rd en  de 
23 de Noviem bre últim o,

8. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
c o a  lo p ro p u e s to  p o r  Y. E., h a  te 
n ido  a biíen d isp o n e r  que el A u d ito r 
de la  A rm ad a  D. J u a n  E sp e jo  H iño - 
jo sa , seg u n d o  Je fe  de la  A se so ría  
g en e ra l, e je rza , ad e m á s de es té  c a r-  

! g o ? el de A u d ito r  de la  ju r isd ic c ió n  
de M arin a  en la  C orte.

De R eal o rd en  lo digo a Y. E. p a ra  
su  co n o c im ien to  y d em ás e fec to s . 
D ios g u a rd e  a  Y. E . m u c h o s  añ o s . 
M adrid, 1.° de D ic iem b re  de 1927.

CORNEJO
S eñ o r A seso r g e n e ra l del M inisterio .: 

S eñ o r A lm ira n te  J e fe  de la  ju r i s 
d icción  de M a rin a  en  La C orte .—  
S eñor In te n d e n te  g e n e ra l de Ma
rina.;

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
N ú m .  6 4 7

lim ó . S r.; Y rsta  u n a  in s ta n c ia  de 
la  S ociedad S andom ingo , H erm an o  y 
C asariego , f a b r ic a n te s  de c o n se rv a s  
de p esca d o , que so lic ita n  la h a b ili
ta c ió n  del p u n to  “C a r iñ o 1’ p a ra  el 
embarque.^ en  ré g im e n  de e x p o r ta 
ción, de to d a  c lase  de co n se rv as , e s
cab ech es y sa lazo n es  de p esca d o : 

R e su lta n d o  que se fu n d a  e s ta  p e 
tic ió n  en que e s tá  h a b i l i ta d a  p a r a  
d icho com ercio  la  A d u an a  de S a n ta  
M a rta  de O rtig u e ira , y en cam bio  no; 
lo e s tá  el p u n to  de C ariño  donde 
ra d ic a  p r in c ip a lm e n te  la in d u s t r ia  
p e sq u e ra , con m ás de v e in te  f á b r i
cas e s ta b le c id a s :

R e su lta n d o  que los in fo rm e s  de, 
la s  A u to rid ad e s  p ro v in c ia le s  re q u e 
r id a s , en  cu m p lim ie n to  del a r t íc u 
lo 3.° de la s  O rd e n an z as  de Aduanas* 
son  fa v o ra b le s  a la  h a b ilita c ió n  y 
que ta m b ié n  lo es el de la D e leg a
ción  R eg ia p a ra  la  R ep resió n  del 
C o n tra b an d o  y la  D efra u d ac ió n  en 
la p r im e ra  zo n a :

Y isto  el c itad o  a r tíc u lo  3.° de las 
O rd en an zas  de la  R e n ta :

Y ¡considerando  que Ja h a b ilita c ió n  
s o lic ita d a  b e n e fic ia rá  la  in d u s tr ia  
p e s q u e ra  al e v ita r  tr a n s p o r te s  l a r 
gos y ca ro s  que hoy se h ac en  p o r la 
v ía  te r r e s tre ,

8. M. el Rey (q. D. g.) h a  acordado 
h a b i l i ta r  el p u e r to  de C ariño  p a ra  
el em b arq u e  en ré g im e n  de ex p o r
ta c ió n  de to d a  c la se  de co n se rv as , 
escabeches y salazones de pescado 
s ie m p re  que los b u q u e s  c a rg a d o re s
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observen las disposiciones del a r 
tículo 158 de las Ordenanzas de 
Aduanas, interviniendo la Aduana de 
Santa  M arta  de Q rtigueira  y que
dando los despachantes  obligados al 
abono de gastos de locomoción y die- 
i a s ■ r e gl a m en t a r i a s d e 1 f ui i o i o 11 ario 
que in tervenga los despachos y incl
in a r  los útiles necesarios  pa ra  re a 
lizarlos.

De Real orden lo comunico a V. I. 
pa ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 24 de Noviembre 
de 1927.

CALVO BOTELO 
Señor Director general de Aduanas.

Núm. 648.
limo. Sr.: V ista la ins tancia  de 

Ib  José  María Cabañas, en rep re 
sivo faetón de la Real Compañía As
tu r ian a  de Minas, que solicita la h a 
bilitación de la Aduana de Requej a 
da (Santander) p a ra  la  im portación 
de m aquinar ias  destinadas al e s ta -  
bleci'mienio de u n a  fábrica  de áci
dos y abonos químicos en Hinojedo, 
;dei Ayuntamiento de Buances, y des
em barque de la m ism a en lugar 
cercano a la fábrica :

Resultando que la petición se 
funda  en 3a necesidad de dotar di
cha industr ia  de m aqu ina r ia s  y apa
ra tos  especiales p a ra  la fabricación 
id e los exp r e s o dos p r o du o t o s :

Resultando que se han pedido lo s1 
inform es que previene el artículo 3.° 
;de las Ordenanzas de Aduanas y el 
de la Delegación Regia p a ra  la Re
presión  del Contrabando y la De
fraudac ión  de la zona cua r ta  en los?
cuales se hace observar la necesi
dad de .aum entar  el personal de la 
Aduana y de establecer en la m ism a 
los elementos indispensables p a ra  el 
despacho de la m aqu inar ia  ex tran
je r a :

Vi sto el ci fado arI ícu 1 o 3.0 de Ia,s 
.0 r d e n. an zas el e A d u a n a s :

Y  considerando que ninguno de 
los rep a ro s  y observaciones de las 
Autoridades info.rmnn.tes son obs
tácu los  que impiden iavococor a la 
indusir ia  peliciona.ría,

S. M. el Ruy (q, D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se habilito la Aduana de
3.a Requejada para  la 'importación de 
m aquinaria  y efectos destinados a 
3a fabricación de ácidos y abonos 
químicos que la fábrica  de la Real 
Compañía Asturiana de Afinas e s ta 
blecerá. en 111 naje-do (Ayuntamiento 
ílá Su&üzm).,

2.0 Que los buques ronduciendo 
m aqu inar ia  a r r ib a rán  primero a la 
Aduana de Requejada, a donde, una 
vez fondeados, em barcará  la pare ja  
de Carabineros encargada  de la vi
gilancia de las operaciones, salien
do entonces p a ra  Hinojedo.

3 Los  despacihos se* efectua.rán 
por un funcionarlo  de la Aduana de 
Santander, al que la entidad despa
chante abonará  los gastos de loco
moción y dietas reg lam entarias .

4.° La entidad petic ionaria  faci
lita rá  todos los apa ra tos  y útiles ne
cesarios p a ra  el despachó de la m er
cancía.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. p a ra  su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde  a V. L muchos 
años. Madrid, 24 de Noviembre 
de 1927.

•CALVO BOTELO 

Señor Director general de Adnanas.

Núm. 649.
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido para  contratar, mediante su
basta pública, la ejecución de las obras 
de construcción de un edificio con 
destino a Delegación do Hacienda en 
La Goruña:

Resultando que por Real decreto de 
19 de Julio liltimo, se autorizó la rea
lización de las obras expresada® con 
arreglo al proyecto, presupuesto y plie
gos de condiciones facultativas y eco
nómicas aprobadas al . efecto:

Resultando que el 10 de Octubre 
próximo pasado se celebró subasta (pú
blica para la obra acordada, simultá
neamente en esa Dirección general y 
en la Delegación de Hacienda de La 
Cor uña, ante las Juntas designadas 
oportunamente, y con asistencia de los 
Notarios de turno de los respectivos. 
Colegios N otar i a les :

Resultando que a la subasta cele
brada en esa Dirección general con
currieron cinco licita dores y que a la 
celebrada en la provincia se presentó 
una .s ota p rop o s ici ó n :

Resultando que, tanto en los actos 
preparatorios como en la celebración 
de las subastas, se han cumplido los 
requisito® y formalidades exigidos por 
la ley de Administración y Ooníabm 
lidad de la Hacienda ¡pública de 1.® de 
Julio de 19-11:

Considerando, que la proposición 
suscrita por D, Manuel García J ime
no as, 011I.re todas Las presentadas, la 
más beneficiosa para  ef Tesoro, pues
to que siendo el tipo ]imite de subas
ta de 1.692.277,34 ¡pesetas, aquél m

compromete a ejecutar las obras por 
una cantidad inferior a ésta e info 
rior también a las demás cantidades, 
ofrecidas, habiendo cumplido cj rema
tante los requisitos que establecía el 
correspondiente anuncio oficia!: 

Considerando que en cumplimiento 
def pliego de condiciones, el contra
tista del -servicio deberá afianzar el 
contrato y elevarlo a escritura pública, 

S- M. el Ruy (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Direc
ción general y lo informado ¡por la de 
lo Contencioso del Estado y por la 
Presidencia del Tribunal Supremo de 
la Hacienda-pública, ha tenido a bien 
aprobar la repetida subasta, adjudi
cando el remóte definitivamente' a don 
Manuel García Jimcno, por la canti
dad de 1.242.969 pésotas 94 céntimos; 
debiendo .afianzante e! contrato y ele
varlo a escritura pública, con arreglo 
a lo expresado en ef pliego de condi
ciones.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
25 de Noviembre de 1927.

CALVO BOTELO

Señor Director general do Propieda-: 
des y -Contribución Territorial.

Núm. 650.
limo. Sr.: Vista la ins tanc ia  de

ducida por la Federación industr ia l  
de A uto - t r a n s p o r tes , s o I i c iL &éo que 
se dicte una  disposición de PL’áoíeiy 
ge 11 e ra. 1 qu e d e 1 c rm i n e ex p if ;-a ¿ñ e n t e 
si los autocam iones destinados al 
t ran sp o r te  de m ercancías  es tán  ex
ceptuados del pago del canon e s ta 
blecido por el Real decreto de 4 de 
Julio de 1924, p a ra  conservación de 
1 a. s o a. r r e ( o r a s respe c i i|v a s :

Resultando que la expresada en
tidad solicita dicha aclaración en 
v is ta  de las d iferentes in te rp re ta 
ciones que se han  dado por las J u n 
tas provinciales de T ranspo rte s  de 
Córdoba y B arcelona a los precep
tos eonlenidos en el artículo 1.° del 
Reglamento p a ra  la adm inistración y 
cobranza de la pnj.cn!e nacional de 
c irculación de automóviles de 23 de 
Jun io  /último, refe ren te  a los im
puestos  que quedan sin refund ir  en 
dicha patente, toda vez que la Ju n ta  
de Córdoba entiende que los au to 
camiones están  exentos del pago del 
cánon de referencia , m ien tras  que 
la J u n ta  de T ran sp o r te s  de Barce
lona estim a que deben sa t isfacer  di
cho cán .011 por separado en la form a 
que 1q venían, haciendo:.
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'Resultando» que ,según manifiesta 
el interesado^ la indicada dispari
dad de criterios obedece a la forma
cómo se lian redactado los páfra- * * * * 
tos 4.° y 5.° del artículo 1.° 'del ci
tado Reglamento al determinar los 
impuestos que no se lian refundida 

"en la patente, toda vez que al ex
cluir el eánon de que se trata, pa
rece referirse sólo al que. deben sa
tisfacer loss usuarios de carreteras- 
dedicados al transporte de viajeros,. 
: puesto' que n o j menciona a los que 
; 1 o hacen de m ercancías:
! Visto el Reglamento para la ad- 
¡ministración y. cobranza de la pa
ítente nacional de circulación de au
lló móviles de 28 de Junio último:
> , Considerando que en el párrafo 2.° 
del artículo 1.° de dicho Reglamento 
se determina de un modo claro y 
preciso los arbitrios, tasas e im
puestos municipales y provinciales 
y los del Estado que se .efunden 
.en la referida patente, sin que se' 
haga mención .del canon establecido, 
por el Real decreto de 4 dé Julio 

,de 1924, como indudablemente se 
| hubiera realizado si la intención del 
; legislador hubiera sido comprender- 
' la en aquélla del mismo, modo qué 
: so menciona la tasa de rodadura es- 
■ t ahí ocída por el Real decreto de 26 
‘ do Julio de 1926: 
r Considerando, no obstante que en 
•'vista de las distintas interpretado-’ 
‘ nos que se han dado, en este punto 
al Reglamento, procede dictar una 
disposición aclaratoria que fije dé 
pina manera definitiva la norma que 
so ha de seguir en la aplicación dé 
este tributo,

S. M. el Rey (q. D. g.}, conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido disponer 
que se declare con carácter general, 
que el canon establecido por el Real 
decreto de 4 de Julio de 1924 para 

.conservación de carreteras, no está 

.comprendido en la patente .nacional 
de circulación de automóviles co
rrespondiente a j o s  autocamiones, 

•debiendo.satisfacer dicho canon por 
separado Jas Empresas dedicadas al 
transporte de mercancías en 1.a.mis- 

mu a forma que lo hacen las de via
j e r o s .
; De Real orden lo digo a V. I. para 
, su conocimiento y . demás efectos 
I que procedan. Dios guarde a V. I.
; m uchos años. Madrid, 30 de No- 
‘ viembré 'de 1927. 
í
1 CALVO SOTELO
Señor 'Director general de Rentas

públicas.

Núm. 651.
Ilmo. Sr . : .Vista la instancia de don 

José María Abades y Blanchart, Ar
quitecto del Catastro de la riqueza ur
bana, con destino en la pronuncia de 
Baleares, :en solicitud dé segunda pró. 
rroga de licencia por enfermedad', que 
acredita con' certificación facultativa, 
ajusfada a lo prevenido en la Real or- 
‘den de Í2 d,e Diciembre de 1924, y 
teniendo eii cuenta lo dispuesto en el 
artículo. 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder dicha Segunda prórro-’ 
ga por un mes', sin sueldo, a partir 
del día 27 de Noviembre de 1927.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y ef e c Lo s cohs i guie li
tes. Dios gil arde á V. I.. muchos años. 
Madrid, 30 de Noviembre de 1927.

CALVO SOTELO
Señor Director general de Propieda

des y Contribución territorial.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Núm. 1.462.

Excmo.. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el apartado tercero d¡e la 
Real orden de la Presidencia del Con
sejo de Ministros, número 1.604, de 
29 de Noviembre último (Ga c e ta  del 
día 30),

g. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
trasladar al Gobierno civil de Las Pal
mas, como forzoso, al Portero quinto 
Federico Rodríguez Marrero, que pres
ta sus servicios en la Sección de Te
légrafos -de dicha localidad, siendo el 
sobrante más moderno de la misma.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 1.° de 
Diciembre de 1927.

MARTINEZ ANIDO
Señores Director general de Comuni

caciones, Gobernador civil do Las 
Palmas, Oficial mayor de la Presi
dencia del Consejo de Ministros' y 
Ordenador do Pagos de la misma.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.454.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por D. Jacinto Cabrera Morales,

Maestro de la Escuela nacional do Tan
que  ̂(Canarias), en súplica de que se, 
le reconozca derecho al p'ercibo de la 
gratificación de residencia en la cuan
tía de un 30 por 100, en vez del 15,

. que le consignó en su título adminis
trativo la ‘ Sección administrativa dé 
Primera enseñanza de dicha , provin
cia, pór entender que su destino a

* las referidas islas es de carácter for-« 
zoso:

Resultando que la Sección adminis-: 
trativa de Canarias, al elevar a este;

* Ministerio tal reclamación, hace cons-* 
lar en su informe que en iguales con-i 
diciones se encuentran los Maestros 
D. José Alcina Salas, D. Eduardo Bue-» 
na Brotons, D. Eusebia Muñoz Moya  ̂
D. Vicente Rodríguez Cordero y don; 
Rafael Peramato^números, 781, 1.003$ 
1.061, i .303 y 1.537, respectivamente, 
de la lista única.

Resultando que revisados los oficio^ 
que, tanto el reclamante como lo$ 
Maestros citados, elevaron a esa Di-* 
rección general, de acuerdo con lo pre-> 
venido en el número 30 de la Real 
orden de 16 de Junio de 1925 (Ga c e -2 
ta del 18), todos ellos, al designafi 
Rectoradb para su colocación, consig-* 
naron su deseo de obtener déstino er£ 
Canarias: i

Considerando que en tales circuns-s 
taneias no puede alegar ninguno dé] 
los Maestros de referencia que su. 
nombramiento para Canarias es dé 
carácter forzoso, sino voluntario: 

Vistas las Reales órdenes de 80 dg¡ 
Junio y 27 de Agosto de 1927, que re'  ̂
guian la cuantía de las indemnizacio-* 
nes por residencia que corresponde en
cada caso percibir a los funcionario^ 
que sirvan en Canarias,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha resuelta 
desestimar la reclamación de D. Já*§ 
cinto Cabrera Morales, y declarar qué 
su derecho, como el de los demás]
Maestros citados y Jos que. en su casd!
se encuentren, a indemnizaciones po£ 
residencia, sólo les alcanza en la cuan-s 
tía del 15 por 100.

Do Real orden lo digo a V. I. para;
su conocimiento y demás efectos. Díoq 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
28 de Octubre de 1927. j

c a l l e jo  j
Señor Director general de Primera ems 

señanza. í

Núm. 1.455.
Ilmo. Sr.: Vista la .comunicación de 

la Sección administrativa de Primera; 
enseñanza de La Coruña, facha 31 4| 
Octubre último, transcribiendo otra del 
Ayuntamiento de dicha capital en
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¡que se expone que vista ,ia- Real orden 
Íc(e 11 de Julio último*' publicada en la 
^Ga c e ta  de 9 de Agostó-siguíente, por 
Ja que se desestimó iV  conversión 'en 
^ e  niñas'de do s ele las -tres Seco i ones 
pe párvulos" que funcioiían/en el Gru- 
‘jpo escolar Doña Guarda, y por la que 
&e dispone que para dar solución ál 
problema escolar que 'en ’ dicho Grupo 
Existe, se solicite la creación de. dos 
Secciones ' más ele niñas • el • referí do 
Ayuntamiento se ve imposibilitado, de 
jdar cumplimiento a chicha - son eran a 
disposición, por #carecer el ‘ edificio 

♦'donde fúñeiona la mencionada gradúa- 
áda de capacidad suficiente para esta
b le ce r  dos nuevas Secciones, y hace 
.{constar * que disminuyendo de día en 
fidía la matrícula, de párvulos^ insiste 
„£n su primera petición, denegada por 
¡‘I¡a ya citada Real orden de 11 de Julio 
/-último, y caso de que1 no procediera 
/¡tal conversión, y por constar esta gra
duada con siete Secciones, cuatro de 

¿aniñas y. tres de párvulos, se cree una 
/plaza más de Maestra de Sección, y de 
..jesLe modo quedaría la Directora sin 
^Bección a su cargo para poder dedi
c a r s e  con más eficacia jx dicha direc
c ió n  y a la. organización y funciona
miento de las obras post y eireuns-es- 

j;¡polares de esta Escuela modelo, que 
<;¿antos beneficios reporta al pueblo de 

ÍLa Goruña.
, Teniendo en cuenta que la Sección 
(¡administrativa propone como solución 
' jque se declare oficialmente que la gra
duada de niñas y párvulos de Doña 

* ¿Guarda constituye una. Escuela gra- 
Ruada de siete geccipnes, tres de ellas 
;de párvulos, y en tal sentido le sea de 

A p licación  para tocios sus efectos el Real 
"decreto de 23 de Agosto de 1920, y que, 
r.com o consecuencia de tal declaración, 
^jse proceda -a la creación, con carácter 
 ̂definitivo, de una plaza de Maestra de 

u Sección para que, de acuerdo con ío 
/establecido en el Real decreto de 2<5 de 
(•Febrero de 1911, quede la Directora 

¿ó&in sección a su ¡cargó y en igualdad 
_ de condiciones que las restantes Direc

toras de Escuelas graduadas,
S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 

bien disponer:
■{ 1.° Que se declare que la Escuela

¡Nacional graduada de niñas y párvulos 
/de Doña Guarda, de La Goruña, está 
constituida por siete Secciones, cuatro 
¡de niñas y tres de párvulos, siéndole 
de aplicación para todos sus efectos 

blo establecido en los Reales decretos 
dé 2¡5 dé Febrero de 1911 y 23 de Agos
to dé 1926. ;

•u 2.x> Que se cree con carácter defini- 
r tivó una plaza de Maestra de Sección, 
v, »con destino a dicha graduada; y

3.° Los gastos que esta creación su

pone serán con cargo al capítulo 4,°, 
artículo á.°, concepto -3.° "dpi presu
puesto Vigente de gastos de este De- , 
parlamento los de personal y con car
go al .capítulo 5.°, artículo 1.°, concep
to 1.° del mismo presupuesto loé cié 
material, de conformidad con la dis
tribución del crédito consignado para 
estas atenciones a que se refiere* la 
Real, orden de 8 de Febrero último.

De Reai brden lo comunico a Y. I.* 
para su conocimiento y demás efectos. * 
Dios guarde a Y. I. níuehos años. Ma
drid, 10 de Noviembre de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Primera .en

señanza. :v' //• /.

Núm. 1.453. 
Ilm o. Sr.: Y ista la solicitud de 

doña Em m a Martínez Bay P ro fe 
sora num eraria de-la  Escuela Nor
mal de Maestras de Granada, en sú
plica de que, de conform idad con lo 
prevenido en la Real orden de 12 de 
Diciem bre de 1924, se le prorrogue 
por un mes, con  medio sueldo, le 
licencia que le fue concedida por 
Real orden de 20 de Octubre ú lti
mo, a cuyos fines acompaña los 
oportunos docum entos:

Considerando que esta petición  
viene favorablem ente inform ada por 
la D irección  del expresado Centro 
docente^ y lo prevenido en la Real 
orden que se cita en primer tér
mino,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se acceda a lo 
solicitado.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento y demás efectos. 
D ios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 15 de Noviembre de 1927.

CALLEJO
Señor D irector general de Prim era

enseñanza.

Núm. 1.457,
lim o. Sr.: En el expediente de con 

cursos de prem ios de la B iblioteca  
Nacional, correspondiente al pre
sente año, y en vista del oficio del 
Director d« la misma dando parte 
de que, expirado el plazo de la con 
vocatoria, se ha presentado una sola 
obra,

S. M. e] R e y  (q. D. g.), de conform i
dad con lo dispuesto en el artícu
lo 179 del Reglamento, vigente para 
el R égim en y servicio d-e las B ib lio 
tecas del Estado, sé ha servido dis
poner que el Tribunal calificador 
quedé constituido en la forma, si
guiente:

Presidente nato, D. Frarni Do: Rói, 
clríguez Maríiq en concepto Db 
rector de la repetida l i ó /  

Y ocaies n a tos: lim o. Sr. D. Luiá 
PéreY del Pulgar y B urgos y D .;A.l-, 
varo Gil Albacete^ en concepto; 'amá 
bos, dé Jefes *de .m ayór7calégoH ivde' 
la propia  B ib lioteca ; y  W*#

Y ocaies ‘e lectivos: ‘ E xcelentísim o 
Sr. *D. Pío Zabala y Lera, en con - 
cépto de -/ioq se jero  de In stru cción  
públic'a; -Fr. G uillerm o A n : t Q l 1 
concepto de,A  cade finco dé la Real de; 
la Historia, y D. Peí ay o .Yizueté 
P icón  y  D. Francisco Javier Á pala-' 
tegui, "en concepto de com petentes e n ' 
íñ m ateria. •; >

De Real orden lo digo a Y. I, para ; 
su conocim iento y ef e cLos oportunos.i 
D ios guarde a Y. I. m uchos „|ñós. 
Madrid, 46  de Noviem bre de 19|7. \ ■

C A LLE JO ;/
Señor D irector general de Bellas 

A rtes. fivv- ’ ' :

 Núm. 1.453.
fi. limo. Sr.: Por haber ciifnplido. la 
edad regíamentaria, <;y de conform i
dad con lo establecido en él artícu
lo 49 del Estatuto do Glasés pallvas 
del Estado de 22 de'Octubre doJj[927, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar jubilado, con él haber 
que por el as i fio ación le corresponda, 
a D. Alejandro Suárez Casan, Profe
sor auxiliar de l^ Escuela de Artes y  
Oficios Artísticos de Yaiencia.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos, ■Dios- 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
22 de Noviembre de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas1 

Artes. •//;,?>

Núm. 1.453.
/  lim o. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en el Real decreto de 30 j 
de Abril de 1915, , ,>í

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a j . 
bien disponer se anuncié a cmicqrso 
previo de tru jado la proyisión^de Ja 
plazo de Profesor de Religión, vacaiw 
te en el Instituto nacional de segunda - 
enseñanza de Cádiz, éntre Profesores ( 
de Instituto que desempeñen igual 
asignatura. /

Be Real orden lo digo a Y. I. para í 
su conocimiento y demás efectos.' Dios i 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, j 
24 de Noviembre do 1927» 1

V ( CALLEJO
J/N Y y 

Señor Director general de
superior y shcun'aria. ,
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Núm. 1.460.
Ilm o. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en- el Real decreto de 30 de 
Abril de 1915,

S. M. el R e y  (q. D. g.) l ia  tenido a 
bien disponer se anuncie a concurso 
previo de traslado la provisión ele la 
plaza de Profesor de Religión, vacan
te en el Instituto racional de segun
da enseñanza de Avila, entre Profe
sores de Instituto que desempeñen 
igual asignatura.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocí miento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
24 de Noviembre de 1927.

CALLEJO

g-eñor Director general de Enseñanza 
superior y secimaria.

Núm 1.481.
I lmo. Sr.: Be conformidad con lo 

dispuesto en. la Real orden de 12 do 
Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bíen conceder un mes de licencia por 
enfermo, con todo el sueldo, al Gam- 
Jrático numerario de Lengua y Lite
ratura latinas del Instituto Nacional 
de segunda enseñanza de Lugo don 
José Santiago y Charlofé.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
24 de Noviembre de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm, 1.482.
Ilmo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta formulada por la Comisión 
ic orina nenie del Consejo de Instruc
ción pública,

‘ S. M. el R E Y .(q .  D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Presidente del Tribu
nal de oposiciones, turno libre, a la 
C á t e d r a  de Química inorgánica y 
aplicada a la Farmacia y prácticas de 
Laboratorio, vacante en la Facultad 
de Farmacia de la Universidad de 
'Santiago, a D. Luis Bermejo y V ida, 
■Consejero de Instrucción pública y 
Catedrático de la Facultad de Cien
cias, Sección de Químicas, de la Uni
versidad Central, en sustitución de 
D. José Casares y Gil, a quien, por 
Real orden do 23 de Julio último (Ga
ceta  del i.° de Agosto), le fué admi
tida 3a renuncia del cargo.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
•¿i! conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Noviembre de 1927.

CALLEJO
Señor Director general• de Enseñanza 

superior y secundaria.'

Nurn, 1.4LL.

Ilm o, S r.: De conformidad con la 
prepuesía formulada por la Comisión 
permanente del Consejo de Instruc
ción'pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Presidente del Tribu
nal de oposiciones, turno de Auxiliares, 
a la Cátedra de Química inorgánica 
aplicada a la Farmacia y prácticas de 
Laboratorio, vacante en la Fe cuitad 
de Farmacia de ía Universidad de 
Granada, a D. José Rodríguez Garra- 
cido, ex Consejero de Instrucción pú
blica, Académico v Catedrático ju b i
lado de la misma Facultad de. la Uni
versidad Central, en sustitución de 
D. José Casares y Gil, a quien, por 
Leal orden de 23 de Julio último (G a - 
c  t a  -tío 1.° de Agosto), le fu é  admiti
da su .renuncia, del cargo.

Fe Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. L muchos años. Madrid, 
26 de Noviembre de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 1.464.
i lmo. S r .: En el pleito promovido 

por doña Enriqueta Codesido Padin, 
contra la Real orden de este Ministe
rio de 1.° de Octubre de 1925, que ig. 
declaró cesante del cargo de Profesora 
auxiliar de la Escueta del Hogar y 
Profesional de la Mujer, la Sección 
segunda de la Sala de lo Contencioso- 
administrativo del Tribunal Supremo 
ha dictado sentencia en 15 del actual, 
cuya parte dispositiva dice así::

“ .Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración ge
neral del Estado de la demanda inter
puesta por doña Enriqueta Codesido 
contra la Real orden expedida por e,l 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes en i.° de Octubre dé 1925, 
quey queda íirme y subsistente.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
e insertará en la Colección Legislativa, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.— Carlos Giroizard.— Antonio Ma
ría de Mena.— Adolfo Balbontín.— An
gel Díaz Benito.— Leopoldo L. Infan
tes Y

Y S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenidd 
a bien disponer que se cumpla la ren 
ferida sentencia en* sus propios tér-s 
nrinos.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos año-s. Madrid, 28 dé; 
Noviembre de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superiof*y secundaria.

Núm. 1.485. 
i l mo. Sr.: Vista la propuesta for

mulada por el Inspector de primera; 
enseñanza del Valle de Arán (Lérida), 
como resultado del cursillo celebrado; 
por los aspirantes a las Escuelas na-: 
clónales de dicho territorio, según IQ 
dispuesto en la Real orden núrne-? 
ro 1.281 de 15 de Octubre último; 
(G a c e t a  del 19). ó

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer se nombren con carác-. 
ter definitivo a D. Inocencio Alejandró 
Salvador Aznar, Maestro nacional acn 
tualmente de Aieaine (Teruel), para; 
la mixta de Salardú; doña Teresa Na-; 
vareo Sirat, opositora en: expectativa 
de destino, con el número 756 tío lai 
lista única, para la do párvulos dé 
Bosost, y a doña dem enta Aurelia 
Bravo Roba, de Santa Eulalia del; 
Campo (Teruel), para la de Caneján
de cuyos destinos deberán posesionar- 
se dentro del término reglamentario^ 
y a los que se le acreditará la gratis 
ficación anual de residencia de 1.009 
pesetas, con cargo al capítulo 4.°, ar-í 
tículo 1.°, concepto sexto del vigente 
Presupuesto.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Didé 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid? 
29 de Noviembre de 1927.

c a l l e j o ;
Señor Director geíneral de Primera 

enseñanza.

M IN ISTE RIO  D E FO M E N TO
REAL ORDEN 

Núm. 241.
Ilmo. Sr. : Vista la consulta elevada 

a esa Dirección general, con fecha 20  
de Octubre último, por el Comité pa
rilarlo de las Compañía® de los Fe
rrocarriles Andaluces y Sur de Espa
fia, acerca dé si las reuniones dé etstg 
Comité deberán tener carácter de pu
blicas o privadas!
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Considerando qué en el artículo 17 
del “ Reglamento tipo de régimen in
terio r de Comités parita rio s”, dictado-, 
en sentido gen erial, por Real orden del 
M inisterio de Trabajo de 8 del co
rriente, ¡se preceptúa que “Las sesio
nes del Comité paritario  tendrán ca
rácter privado”, y por no existir r a 
zón alguna que se oponga a  ¡seguir el 
mismo criterio  en lois Comités p a ri
tarios de ferrocarriles, procede esta-* 
blecer en estos últim os el indicado 
precepto de la mencionada disposición 
general,

S. M. el Rey Cq. D. g.) lia tenido a 
bien disponer que las reuniones o se-̂  
sienes que celebren todos los Comités 
paritario s de ferrocarriles tendrán ca
rácter privado.

P e  Real orden Jo comunico a Y. 1. 
para  su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a Y, I. muchos años. Ma
drid, 29 á* Noviembre de 1927.

BENJÜMEA

Señor Director general de Ferroearri-..
les y 'Tranvías.:

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm. 1.072.

. Visto el recurso entablado por don 
Eduardo de Garamendi, en representa
ción de D. José Peña Ruiz, contra re 
solución del Registro de la Propiedad 
Industrial, fecha 13 de Julio de 1927, 
por la que se concedió el registro del 
nombre comei Jal número 9.195 a do
ña Esperanza del Ceso Benita: 

¡Resultando que en 29 de Octubre de 
1926 solicitó esta señora, con arreglo 
al artículo 40 de la ley de Propiedad 
Industrial, nuevo registro de] no more 
comercial “París Londres”, que había 
recibido a la m uerte de su marido, don 
Joaquín Fernández Campos, registro 
en el que pedía la modificación: “Pa
rís  Londres, Viuda de Sobrino de L u
cas Ruiz” :

Resultando que al publicarse en el 
Boletín la dicha petición, se opuso el 
hoy recurrente a la concesión fundado 
en ser sobrino carnal de Lucas Ruiz; 
en que la petidora del nombre no lo 
era, no llevarlo  tal apellido ni auto
rización para  usarlo; y en que él, el 
hoy recurrente, tenía solicitado con 
anterioridad, desde 19 de Octubre del 
1926, el registro del nombre “Sobrino 
de Lucas Ruiz”, fundamentando con 
citas legales sus nretensiones v acom

pañando al escrito de oposición, para  
dem ostrar .su parentesco con Lucas 
Ruiz, una partida  de defunción de don 
Lucas Ruiz Varona, fallecido en Madrid 
el 11 de Noviembre de 1919; una p a r
tida de nacimiento de doña H ilaria 
Ruiz Varona, herm ana de D. Lucas 
Ruiz y madre del que- se oponía, hoy 
recurrente, y o tra  partida de naci
miento del mismo oponente, D. José 
García Ruiz, por la que demostraba 
era hijo de doña Hilaria Ruiz Varona. 
Presenta tam bién partida de nai in len
to de D. Lucas Ruiz Varona, docu
mentos todos unidos al ixpelie i t e : 

Resultando que a Ja oposición con
testó la solicitante, doña Esperanza 
del Coso, por medio del Agente señor 
Morales, diciendo que tiene derecho al 
uso del nombre que pide porque ella 
era esposa de D. Joaquín Fernández 
Campos, sobrino carnal de la esposa 
de D. Lucas Ruiz y, por tanto, sobri
no de éste. Que viene usando ese nom
bre y así está inscrito en el Registro 
¡Mercantil. Que la denominación que 
pretende reg istrar forma un solo nom
bre comercial,, a los efectos de la ley. 
Y que el oponente no es único «sobrino 
de Lucas Ruiz, por lo que no puede 
pretender la exclusiva de esa denomi
nación, y, por tanto, no hay que tener 
en cuenta la prioridad en su petición 
que el hoy recurrente invoca a] opo
nerse : ¡

Resultando qué con estés anteceden
tes, el Regástro resuelve, en 13 de Ju 
lio de 1927, concediendo a doña Espe
ranza del Coso Benita eJ registro del 
nombre comercial “París Londres, 
Viuda, de Sobrino de. Lucas Ruiz”, re 
solución que funda en que el nombre, 
9.171, “Sobrino de Lucas Ruiz”, conce
dido al hoy recurrente, no lo fue a 
título exclusivo, por «cuantos tienen de- 

mecho a esa denominación los que acre
diten el párente,seo de sobrinos de L u
cas Ruiz; y en que ambas denomina
ciones, la del número 9.171 y la del 
9.195, son inconfundibles:

Resultando que contra esta resolu
ción, publicada en el Boletín de 16 de 
Agosto, se interpone el recurso obje
ta de esta Real orden, que !se funda
menta en los errores de hecho de ha
ber otorgado sin justificación el uso 
de la palabra sobrino a quien no lo 
es de quien dice el nombre concedi
do 9.195; en no haber exigido al con
cesionario del nombre 9.195 las ju s
tificaciones de parentesco que exige 
la ley, y en que con anterioridad osla 
concedido el nombre 9.171, con el que 
es incompatible el 9.195: 

Considerando que lo dispuesto ¡para 
marcas es aplicable a nombres comer

ciales, con arreglo ai texto del arlícuv 
lo 70 del Reglamento, a la ley de Pro-) 
piedad Industrial:

■Considerando que en el cavo prén
sente s-e ha concedido el nombre d& 
sobrino de Lucas Ruiz a quien no llcvgp 
tal apellido ni tiene tal calidad, pueé! 
aparte de que no se ha exigido a 1|| 
concesionaria que pruebe q acred ill 
su condición de sobrina de Lucas Ruiz| 
la m ism a interesada ha demostrad^; 
con sus aseveraciones carecer de t a |  
cualidad, y, por tanto, de tal derecho^ 
ya que en la contestación & la oposiy 
.ción dice que. ella, la peticionaria, é f  
viuda de D. Joaquín Fernández Canil 
pos-, sobrino que fué .de la esposa d¿‘ 
D. Lucas Ruiz, parentesco que, com<f 
se ve, no es el que puede dar de red 
cho a dicha señora a llam arse sobriV  
na de Lucas Ruiz, con el qué no 10 
unía lazo alguno de parentesco, pueq 
su mismo difunto marido era simpleft, 
mente sobrino político, parentesco «aí 
cual ni se refiere ni puede re fe rirsl. 
la ley, ésta ni ninguna, al calificáis 
con evrdad lo que so llama sobrino}: 
doctrina establecida por la Vigente ley: 
de Propiedad Industrial en su ar tí cují 
lo 28, apartado i), y artículo 52' del' 
Reglamento, número 3,°

Considerando que el recurrente séf 
Opuso a  la concesión, con arreglo al! 
apartado i) del artículo 28 de la Ié£j 
de Propiedad industrial, y además jusV 
tificó documenialmente con las partía  
das de nacimientos y defunciones qué; 
acompañó su calidad de sobrino dé 
Lucas Ruiz, justificación que no hizo» 
ni podía hacer, según confesión pro-/ 
pia, la concesionaria, a lo que venía] 
obligada según el texto del número 3.° 
del artículo 52 del Reglamento: H

Gooisidecando que si la concesión d e | 
nombre comercial número 9.171 sé 
hizo al hoy recurrente sin exclusivá, 
o sea sin que pudiera p rivar del dey 
recho de llamarse sobrino de Lucaf 
Ruiz; a quien lo .sea realmente, jaere# 
dito ese parentesco, como dice Ja 
solución del Regustro, es cierto que 
como la señora del Coso no acreditó 
la tal condición o. parentesco, porqué 
no lo tenía,, no ha lugar al caso de 
que convivan los dos nombréis comerá 
cíales, por la razón sencilla de su pa
recido evidente, lo cual prescribe la 
ley en el apartado f) del artículo 28, 
apartado a) del 38, número 9.° del 53 
y artículo 68 del Reglamento a H 
misma ley de Propiedad Industrial:

Considerando que aunque las  
siones se hubieran hecho sim ultánea^ 
mente, la prioridad 
siemnre al ex&eé4ente
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£1 hoy ^recurrente, artículo 30 de la 
ley, párrafo último:

Vistos los'arl ículós catados -y, domas 
de aplicácíón al caso,

S. M^el'RF.Y lc¡. D. g.) ha.tenido a 
bien disponer so estibio el recurso in 
terpuesto por el Agente Si'. Garamen- 
di, en representación "d(f D. José Pena 
Ruiz, y sea revocada la -resolución del 
Registro de la. Propiedad Industrial 
fecha* 13 de Julio de 1927, . y que la 
concesión de registro otorgadá m  esa 
resolución sea anulada* por haber sido 
diciada con error rde hecho, según las 
razones expuestas. *

Lo que de Real orden digo a V- -S. 
para su conocimiento, ni del interesa
do y ' ‘"demás efectos. Dios guarde a 
V. S. mucliOiS años. Madrid, 22 de No
viembre de 1927.

AUN OS

Señor Jefe del Registro de Ja Pro
piedad Industrial.

Núm. 1.073.
limo. S r . : Realizado el escrutinio de 

las elecciones convocabais por Real or
den del 11 del actual para la elección 
del Comité paritario local de Madrid, 
incluido en el grupo 27, Industrias y 
Profesiones varias, del Real decreto- 
ley de 26 de Noviembre de 1926, que 
lia de regular las relaciones de los 
Practicantes do Medicina, con las Em
presas, Mutualidades cooperativas y 
demás entidades henéfrcosanitarlas, y 
designadas por eiste Ministerio las per
sonas que han de «ocupar los cargos 
de Presidente. Vicepresidente prime
ro y Sec retari o,

S. M. el R e y  (q- D. g.) se ha ser
vido disponer que el referido Comité 
quede constituido en la siguiente 
formau ‘

Presidente, D. Antonio 011er.
Vicepresidente, D, Plácido González 

Duártfc.
Vocales, coneeiptuados como patro

nos en este caso, efectivos: D. Lucio 
Martínez Gil, D. Santiago Pérez Infan
te. D. Blas Ortubia y Félix, D. Miguel 
Santamaría Carrillo y D. Enrique 
García Bonilla.

Suplentes: D. Antonio Ayuga Ros, 
D. Jeisús María Arnáiz, D. Antonio 
.Klót Peláez, D. Segundo Oca ña Fer
nández y D. Antonio Herrera López.

Vocales practicantes efectivos: Don 
Francisco González Duarle, D. Ventu- 
m  Sanz López, D. Fernando Mateos, 
£>. Venancio Sancho Villa, D. Tomás 
Caloría Infante.

Vocales practicantes suplentes: Don 
Víctor Esteban. D, Antonio Rodríguez .

Arláis* D. Matías-V érez Marcos, D. Ma
nuel Cárdenas y D. José Saavedra.

Secretario, D. Federico Oliver Go- 
be ña,

Lo que de Real orden digo a A7. I 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma-? 
drlct, .23 de Noviembre de 1927.

ATJNOS
Señor Director general de Trabajo.

Núm .1.074.
l im o. Sr.: Ahstos los expedientes 

incoados por los señores que en es- * 
ta  se relacionan, todos los. cuales 
han  solicitado en concepto de fu n 
cionarios los beneficios del ReaJ de
creto de 2 de Junio de 1926 de Sub- ' 
sidio a las familias num erosas , y 
teniendo en cuenta  que íeúnen  las 
c i rcunstanc ias  exigidas eo la cHa
da disposición y en el Regí a monto . 

de 30 de Diciembre de 1926 (Real 
decreto núm ero  4 de la P r e s  id cocía 
del Consejo de  Ministros, Gaceta  de 
1.° de Enero  de 1927),

S. M. el Rey (q. D. g.Y se ha servi
do declarar beneficiarios del Régi
m en de Subsidio a las fam ilias n u 
m erosas  que regulan los preceptos 
expresados con los derechos que a 
continuación se expresan:

D. Benigno Corredoría Varela, de 
Oleiros, P a rroqu ia  de Secantes (Co- 
r u ñ a j .— Número de hijos, ocho. Se 
le conceden los beneficios del a r 
tículo 9.° • . . . . . .

D. Celestino González Torres, Zo
na de reclu tam iento , Lugo.— Núme
ro de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios del artículo 9.°

D. Bonifacio Orgaz Vaquero, .de 
Avila, Cerro Santo Tomás, 20.— Se 
le conceden los beneficios del a r 
tículo 9.°

D. Domingo Otero Martínez, de 
Santa  Comba (Coruña). —  Número 
de hijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios del artículo 9.°

D. Mariano González Cabrera, de 
Castillo de Garcimuñoz (Cuenca).—  
Número de hijos, ocho. Se le con
ceden. los beneficios del artículo 9.° 

D. Alfredo Pinilla  Molla, de Ma
drid, España, 14. — Número de h i

jos, -ocho. Se le conceden los bene
ficios del artículo  9.° .

D. Manuel Villafaina Gómez, de 
P erru n a l  (Huelva).— Se le conceden 
los beneficios del artículo 9.°

D. F ranc isco  Alares Alfonso, de 
Lérida, Combelias, 19.— Número de 
h ijosf ocho. Se le conceden ios be
neficios del artículo 9.®

D. Ju a n  Reig Valerimo, de Ceuta

;(Ciádiz)7—Número de hijos ocho, Se le 
conceden Ips beneficios, del .artículo 9.° 

D . J o a g u ín ‘J a i m e ' Muñoz, de fiTo- 
c ó j  • (Gran ad a). — N úrn e r o de h i j o s, 
nueve. 'Se*le conceden los beneficios 
•del artículo 9.°.

D. Rafael ^González Rodríguez, de 
B o 1 o riia (C á d iz ) —N úmer o d e h i j ó s ," 
diez. Se le '.conceden los* beneficios 
de los artícu los  9.° y 10.

“D . Auctor Enríquez Gundín, de Fe
rro l  (C o ru ñ a ) . Número ‘de hijos, 
.ocho. S’e íe conceden ios beneficios 
del artículo 9.° ' t
• D. Pedro Argüello López, de Santa 
Cruz de T e n e r ife v(San Sebastián de 
G om era) .— Número de hijos, diez. 
Se*le conceden Jos beneficios de los 
artícu los  9.° y 10.

D. Antonio Sánchez Linones, de 
Z a m o i* a . —  N ú  m e r o d e 1 ü j o s, ' o 11 o . 
Se'le conceden los beneficios del a r 
tículo 9.°

D.: Conrado Sánchez, Caí alám Arti
llería, fe-óptima Región.-—Número de 
hijos, nueve. Se !e conceden los bene
ficios del artículo 9-c 

D. Salvador Paneque Perdiguero, 
de Ecija (Sevilla).—Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios del 
artículo 9.°

D. Jacoho Bofa y Moni oto, Inten
dencia, p r im era  Región. —  Número 
de hijos, diez. Se le conceden los 
beneficios de los art ículos 9.° y 10.

D. Constantino Melcón Fernández, 
Larache. —  Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios del a r 
tículo 9.°

Carlo's Hernndez Herrera, Regi
miento ligero núm . 16.— Número cíe 
hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios del artículo  9.°

D. B ernardo  Bueso Castillo, de 
Melilla.— Número de¡ hijos, ocho. Se 
le conceden los beneficios del a r 
tículo 9.°

D. Diego Carrillo Ponce, de Casa- 
rabonela (Málaga). — Número de hi
jos, nueve. Se le conceden los be
neficios d e sa r t ic u lo  9.°

D. José Grego Mella, de G randas 
de Salina (Oviedol.—Número de h i

jos, ocho. Se le conceden los bene
ficios del rt ículo  9.°

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento, el de los intere
sados y  demás efectos. Dios guarde 

,a V. I. m uchos años. Madrid, 23 de 
"Noviembre de 1927.

AUN OS

Señor Director general de Acción 
Social y Emigración, Ordenador 
de Pagos por Obligaciones de este 
Ministerio y Jefe de Ja Sección de 
Contabilidad- del mismo.
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Núm . 1.015.
Vista la instancia elevada a este 

[Ministerio portel p ro fesor auxiliar de 
[la Escuela Industrial de JTarrasa, don 
E usebio Mayo Fernandez en -soHcitud 
'de que se le conceda ‘ un mes ¡dé li
cencia, en concepto' de prorroga, para  
atender al restablecimiento do su sa~ 
•lucí: '• ' . .

Resallando que por.Real orden de 4 
do O dubre'próxim o pasado Je  fué.con- 

. .cedida al Sr, Mayo Fernández, licencia 
por enfermo con todo el su e ld o :

Considerando que por la icertinca- 
jción fa cu Ral iva . que el interesado 
acompaña a su instancia Cse acredita 

• debidamente la necesidad de la licen
cia solicitada,' , v

S. M. el R e y  (q. IX g.) lia tenido a 
. bien conceder al Profesor auxiliar de 

■la Escuela Industria l de Tarro::a, don 
Ensebio Mayo Fernández, una prórroga 
de un mes a la licencia que por 'este 
¡Ministerio se le otorgó, percibiendo en 
Jesie plazo la mitad del sueldo confor- 
jme previene la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924.

Lo que de Real *orden comunico a 
[V. S. para su conocimiento y demás 
¡efectos oportunos. Dios guarde a V. S. 
(muchos años. Madrid, 26 de Noviem
bre de 1927.

AüNOS
¡Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

Núm. 1.076 .
( Vista la insíancia suscrita p o r  don 

Gregorio Saturnino Ochoa y Martínez 
Calle, Profesor auxiliar de la Escuela 
Industria l de Córdoba, en solicitud de 
que se le conceda un mes de licencia 
para atender al rcslablecimiento de su 
Ssalud:

Considerando que a la solicitud ele 
Referencia se ha acompañado certifí- 
|cación médica acredita!iva de que el 
jciíado Profesor auxiliar necesita li- 
jcencia por hallarse enfermo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al Sr. Ochoa y Martínez 
Calle un mes de licencia, con todo el 
.sueldo, a fin de que pueda atender ni 
restablecim iento de su salud, de acuer
do con lo prevenido en el Reglamento 
rde 7 de Septiembre de 1918 y Real or
den de 12 de Diciembre de 1924.

Lo que de Real orden comunico a 
V . S. para su conocimiento y demás 
¡efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
anos. Madrid, 26 de Noviembre de 1927.

AÜNOS
¡Señor Ordenador de pagos por Obtiga-

o r . r n  m ; n i U f i p j o.

Núm. 1.077.
Visto el expediente promovido por 

el Ayudante tercero ** de Estadística, 
con destino en ia Jefatura del servi
cio general del ramo, D. Luciano Mon-  
real Martín de Argenta, en solicitud 
de que se le conceda un mes de licen- '■ 
cia por causa de enfermedad, y t e - r  
niendo en. cuenta lo dispuesto en el 
artículo 33 del .Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918r y yn la Real or
den de la 'Presjdencia del Directorio 
Militar de 12 de Diciembre de 1924.

S. M.*e¡ R e y  (q. D.'g.) lia tenido a j  
bien conceder a*l Sr. Monreal un mes 
de licencia, con sueldo entero, con las * 
limitaciones establecidas en la citada 
Real orden.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchhs años. Madrlá* 57 
de Noviembre de 1927.

AÜNOS
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Núm. 1.078.
Visto el expediente promovido por 

el Ayudante tercero de Estadística, 
con destino en la Jefatura provincial 
de Málaga, D. Manuel Salmerón Mu
ñoz, en solicitud de que se le conce
da un mes de licencia por causa de 
enfermedad, y teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 33 del Regla- 
mido de 7 de Septiembre de 1918 y 
en ];; Leal orden de la Presidencia del 
Di re.-torio Militar de 12 ele Diciembre 
de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al Sr. Salmerón un mes 
de licencia, con sueldo entero y con 
1 a s lim itado n e s e s t ahí ec id as en 1 a 
Real orden antes mencionada.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios' guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 27 
de Noviembre de 1927.

AÜNOS
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de esíe Ministerio.

Núm. 1.079. 
Visto el expediente promovido por 

el Ayudante tercero de E stadística ' don 
Rodrigo U ria Ríu en solicitud’ de que 
se le conceda un mes de prórroga, por 
causa ele enfermedad, para tem ar pose
sión d’e su destino en la Jefatura pro
vincial de Lugo, para el que fué nom
brado por Real orden de 25 de Octu
bre último, y teniendo en cuenta" lo
d  i . m  11 n  o i> .  p ,f  ’q -h i- í  ¡ / t i r e  .C v í  n .D O ’ t o 

mento de 7 de Septiembre de 1918 . 
y en la Real orden de la Presidencia 
del Di i .d o r io  M ilitar de 12 de Di
ciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al Sr. ü ria  la prórroga 
de un mes para posesionarse de su 
■destino, sin percibo deMiabéres y mn  
residencia en Oviedo; entendiéndose 
que esta licencia empieza a disfru
tarla  en el día de .ayer.

De Real .orden lo digo a V. S. p a ra . 
su conocimiento y efectos. D ios’guar
de a V. S. muchos anos. ¿Madrid, 27 
de Noviembre de 1927.

AÜNOS \
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Núm. 1.080.
limo. Sr.: En el expediente i neo EVdñ 

por D. José Gutiérrez Pérez, vecino 
Puente Almuhey León), se dictó reso
lución, por v irtud  de acuerdo recaído! 
con fecha 26 de Octubre próximo pa
sado, por la cual se lo otorgaban al 
referido señor los beneficios del 3tqál 
decreto de 21 de Junio de 1926, con-, 
sideránclole como padre de ocho hijos..; 
Ahora bien, examinada con posterio-l 
ridad la documentación, se deduce que * 
no son ocho, sino nueve los hijos me-^ 
ñores del peticionario. ^

En su consecuencia, [
S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a, j 

bien disponer se entienda rectificada] 
la primitva. disposición, concediendo a 
D. José Gutiérez P.érez, por lo tafite, 
la calidad de beneficiario del Régimen 
de Subsidio a las Fam ilias numerosas, 
en concepto de obrero y padre de ritiS- 
ve hijos, con los derechos estableci
dos en los artículos 4.° (caso £.*), ¿ t e -  
si ón tanuial de 1-50 pesetas), 7.°
Reglamento de 30 de Dlciembi:^ l lé j. 
'1926 (R. D. número 4 de la P r é | ^ g - |  
cia, G aceta  de 1.° de Enero de ¿&£7).

De Real orden lo digo a V. I, 
su conocimiento, efectos y tya|I&$q[ S i| 
interesado. Dios guardé a V. I, n?íÉ& «| 
años. Madrid, 29 de Noviembre 
1927. ' í

AÜNOS i ■
Señor D irector general de Mciói* J b - I  ¿ 

cial y Emigración, Ordenador d e ja - !  
eos  p o r  Obligaciones dé éste M ih& jy. 
torio y Habilitado del mismo. Jf-

Núm. 1.081» j
limo. Sr.: En el expediente 

por el vecino de Almoraiíí 
D. Francisco Molina Berna,
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to de 21 de Junio de 1923, en concep
to de obrero y padre de fam ilia nu
merosa., se dictó resolución por acuer
do fecha 29 de Septiembre próximo 
pasado, por virtud de la cual se le 
otorgaban los beneficios del Regla
mento de 30 de Diciembre de 1926, 
considerándosele por error involun
tario como padre de ocho hijos en lu
gar de nuevo que tiene en realidad y  
según se desprende de la documenta
ción que aportó al expediente, en la 
que figuran nueve partidas del Re
gistro civil de nacimientos.

En su consecuencia,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se na serví-1 

do disponer se entienda rectificada la 
prim itiva disposición en el sentido de 
otorgar a D. Francisco Molina Berna 
la calidad de beneficiario del Régimen 
bol Subsidio a las familias numerosas 
en concepto de obrero y padre de nue
ve hijos, con ios derechos estableci
dos en los artículos 4.° (caso 2 .°, pen
sión anual de 150 pesetas), 7.° y 8.° 
del Reglamento de 30 de Diciembre 
le 1926 (Real decreto número 4 de la 
Presidencia, Ga c e t a  de i.° de Enero 
de 1927).

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado al 
interesado. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 29 de Noviembre 
de 1927.

AUNOS' |
Señores Director general de Acción

Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

ADMINISTRACION CENTRAL 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  
JUSTI- C IA , C U L T O  Y  A S U N T O S  

GENERALES
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 3.° del Real decreto de 
2i de Junio de 1926 y de la Real or
den de 30 de Diciembre último, se 
anuncian las vacantes de Secretarías 
existentes en los Juzgados de prim era 
instancia e instrucción de Hoyos, Pas
te ana, . Salas de los Infantes, Monlán- 
(diez y Orgiva, todas de categoría de 
entrada, que deben proveerse entre 
excedentes de los Juzgados suprim i
dos y con arreglo a lo prevenido en 
las citadas disposiciones.

Los interesados dirigirán sus ins
tancias a los Colegios de Secretarios 
judiciales de las respectivas Audien
cias, dentro del plazo de quince días 
naturales, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , expresando 
la Secretaría para la que deseen ser 
nombrados p o r’orden de preferencia, 
y los Presidentes de las Audiencias 
las rem itirán  a este Ministerio en los 
diez días siguientes.

Madrid, 29 de Noviembre de 1927.— 
El D irector general,’G. del Valle.

f
Circular.

Publicado en la  Ga c e t a  d e  Ma d r ie |  
correspondiente ai día 26 del corriente 
mes (página 1.-194), el Canje de Noíasi 
entre los Gobiernos español y  de los 
Países Bajos para la comunicación re-? 
ci'proca de las sentencias de condena^ 
relativas a hechos punibles de todaS( 
clases, con excepción de las faltas, quej 
pronuncien los Tribunales de una Na-a 
clon contra los súbditos de la o tra¿ 
y  con objeto de que el Gobierno dJoj 
Su Majestad Católica pueda cumplir^ 
llegado el caso, el referido compró-* 
miso con el de S. M. la Reina de los! 
Países Bajos, • 4

Esta Dirección general ha acordad*! 
que en los casos en que sean ronden 
nados por los Tribunales españole^ 
súbditos neerlandeses, y  al mismq 
tiempo que se eleva la ficha corres-* 
pondiente al Registro Central de Pe-? 
nados v Rebeldes, se rem ita a este Cen
tro otra con los mismos datos, a la 
que, cuando so trabe de penas de pri-s 
sión de una duración mínima de seis 
meses, cuya sentencia esté en vías do: 
cumplirse o se haya empezado a curn-; 
plir, se adhiera una fotografía de la 
persona condenada, al efecto de que 
este Centro pueda cursarla por la vía! 
diplomática a las Autoridades corres-* 
pendientes de dicho país.

Dios guarde a V. S. muchos años;,¡ 
Madrid, 30 de Noviembre de 1927.-4 
El D irector general, G. del Valle.
Excedentísimos Sres. Presidentes díf 

las Audiencias territoriales de Ma-? 
drid  y Barcelona. Ilus tris irnos sos 
ñores Presidentes de las demás Aun 
di ene i as territoriales y Sres. Presa-* 
denles de las Audiencias provine 
cíales. ' i

—  ¡      — —      : —   ;   —    -------
D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  L O S  R E G IS T R O S  Y  D E L  N O T A R IO

Se hallan vacantes los siguientes R egistros de la propiedad, que han de proveerse en los tu rnos que se expresan*
conform e al artículo 303 de la ley H ipotecaria.

FIANZA
REGISTRO AUDIENCIA CLASE TURNO DE PROVISION —

Pesetas,

B riv k sead *   B urgos.......... .    3.a , Segundo o de antigüedad »«.................. «*..• 2.125
Vera v *•••«•••«• Granada 3.a i de na 1.750
Soria. o   *......... . .  Burgos *••••».•« 4.a Antigüedad a b s o l u t a . . 1.250
Sedaño.. . . .  . B u rg o s ....* ..* .* * ..- ... .  Id e m ... 1.12.5

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del plazo de quince días 
xra-uraies, contados desde el siguiente al de la publicación do está convocatoria en la Gaokta  d e  Ma d r id .

Madrid, 30 do Noviembre de 1927.—El Director general, P. Ballesteros.

DIRECCION GENERAL DE TESO 
RERIA y c o n t a b il id a d

LOTERÍA NACIONAL

''flota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 18 pre
c io s  mayores de cada una de las 
seis series del sorteo celebrado en 
este díar

Núms* Premios. Poblaciones.

1.486 100.000 Almería, Alicante, San
ia fé, Sevilla, San Se
bastián y  Sevilla.

34.509 60.000 Barcelona, Reus, Reus,
Reus, Reus y  Reus.

33.847 20.000 Ibiza, Ibiza, Ibiza, Ibi-
• za, Ibiza e Ibiza.

27.730 • 1.500 Santander, Málaga, Bar
celona, Vallado l i d ,  
Las Palmas y Bilbao.

Núms Premios Poblaciones. ;

11.402 1.500 Málaga, Valencia, Vak
¡encía, Barcelona. Mar* 
drid y Madrid.

.12.130 1.500 Alameda, B arce lo n a^
Madrid, Madrid, Ma4 
drid, y Madrid. _

35.363 1.500 Barcelona, Barcelona^
Barcelona, Barcelo-; 
na, Barcelona y  Bar** 
celona.



G aceta de M a d rid .-N ú m . 336 2  D iciem b re 1927  1343

Wúms. Premios. Poblaciones

-19.549 1.500 Valencia, Ceuta, Barcé-
■lona, Isla Cristina, 
Jijona y Almería. 

¡18.559 1.500 Ceuta, San Sebastián,
Barcelona, Madrid, 
Cádiz y Madrid.

7.955 1.500 Madrid!, Madrid, Lina
res, Valencia, Madrid 
y Sevilla.

£3.622 1.500 Valencia, Valencia, Va
lencia, Valencia, Va
lencia y Valencia. 

£1.948 1.500 Granada, Madrid, B il
bao, Sevilla, Iluelva 
v Se vdía

41.840 1.500 Sevilla, San Fernando*,
Sevilla, Madrid, Pal
ma de .Mallorca y 
Madrid.

¡14.147 1.500 Cádiz, Yalladolidi, Va-
lladblid, Sevilla, Bar
celona y Madrid. 

27.734 1.600 Madrid, Málaga, B ar
celona., Sevilla, Las 
Palmas y Bilbao. 

4.751 4.500 Pontevedra, M a d r i d ,
Valencia, Vailadolid, 
Madrid y Sevilla. 

43,392 4.500 Madrid, Vallecas, Va
lencia, Madrid, B ar
celona y Vitoria. 

4.59-6 1.500 Zaragoza, "La Carolina,
í Granada, Granada,

Cádiz y Palma de 
. Mallorca.

■ Madrid 1.° de Diciembre de 1927.

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instrucción 
general de Loterías de 25 de Febrero 
de 1893, para  adjudicar los cinco p re
mios de 425 pesetas cada uno, asig
nados a las doiiciéllas acogidas en los 
Etablecdmientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid, han resultado agra
ciadas las siguientes:

Angeles del Arco, Felisa Hilario Gu
tiérrez y María Mercedes Hernández 
Martínez, del Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes.

María de los Ángeles Zamareno Igle
sias y. Micaela Serrano Sánchez, del 
Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 1.° de Diciembre de 1927.—- 
E] D irector general, Arturo Forcat.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE HA DE CELEBRAR.gE EN MADRID 
EL DÍA 12 DE DICIEMBRE DE 1927.

Ea de consta,r de cuatro series de 
•31.000 billetes cada una, al precio 
de 40 pesetas el billete, divididos en 
'décimos a cuatro pesetas, distribu
yéndose 857.584 pesetas en 1.572 
¡premios para cada serie, de la ma
nera siguiente i

Pr e m io s  p e s e t a s

4 de   120.000
: #• de ... . . .v,....-.* 65.000

í  de  ........     25.000
F10 de 2 .0 0 0 ,.................... 20.000

[I.256 d$ 400. ......   502.400

PREMIOS PESETAS

99 aproximaciones dé 400 
pesetas cada una, pa
ra  los 99 números 
restantes de la cente
na del premio pri-; 
mero ...........  39.000

99: idean de 400 ídem id., 
para  los 99 números 
restantes de la cente
na del premio segun
do .......    39.600

99 ídem de 400 ídem ícL, 
para  los 99 números 
restantes de la cente
na del premio terce
ro ........   « 39.600

2 ídem de 1.500 pesetas! 
cada una, para los nú
meros anterior y pos
terior al del premio
prim ero  .............   3,000

2 ídem de 1.000 ídem id., 
para los del premio
segundo ........   2.000

2 ídem de 692 ídem id* 
para los del premio 
tercero  ........... ...... 4.284

L57Z 857.584

Las aproximaciones goií compati
bles con cualquier otro premio qu@ 
pueda corresponder ai billete; enten
diéndose, con respecto a ¡m señaladas 
para los números anterior, y poste- 
rior al de ios premios primero, se
gundo y tercero, que si ‘ saliese p re
miado el número 1, su anterior es el 
número 31.000, y si fuese éste iel agra- 
ciado, el billete número 1 será el si
guiente.'

Para la aplicación de las aproxi« 
maeiones de 400 pesetas, se .sobre
entiende que si el premio primero co
rresponde, por ejemplo, ai número 25, 
m consideran agraciados los 99 nú
meros restantes de* la centena; m de
cir, desde el í al 24 y desde el 26 
al i 06, y en igual forma las aproxi
maciones de ios premios segundo y 
tercero

El sorteo efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescriptas por la instrucción 
de]. Ramo En la propia forma se ha
rán después sorteos especiales, para 
adjudicar cinco premios de 125 pese
tas entro las doncellas acogidas en los 
Establecimientos de Beneficencia pro- 
vinetial do Madrid

Estos actos serán públicos, y los 
concurríate $ interesados en e! torteo 
tienen derecho, con ía venia del Pre
sidente, & hacer observaciones sobre 
duda® que tengan respecto a las ope
raciones d© los sorbeos. Ai día si
guiente de efectuados éstos s© expon
drá el resultado al público, por me
dio d© listas impresas, únicos docu
mentos fehacientes para acreditar los 
números premiados*

Los premios @© pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 17 de Junio de 1927.—El 
Director general, Arturo Forctot.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
Habiéndose presentado en este Mí4 

nísterio  una instancia, eon fecha 2$ 
de Noviembre próximo pasado, s iiserú  
ta por D. Gerardo Clavero del Campo*- 
actúa] Inspector provincia.! de Sani* 
dad de- Zamora, que desea pasar a la1' 
Inspección úe Santander, y por don1 
Emilio Ferragud Folqués, en solicitud 
dé que les sea autorizada la perm uta 
de sus respectivos cargos, ;

E sta Dirección general ha acordado 
anunciarlo por término de veinte díasy 
en cumplimiento de lo dispuesto eré, 
el artículo 9.° del Reglamento orgáni* ■ 
co del Cuerpo de 2:6 de Agosto de 1920* 
por si los Inspectores provinciales dé 
Sanidad, con núm ero anterior, tienen 
algo que oponer a la pretensión deó 
dichos señores. :

Madrid, 1.° de Diciembre de 1927.—*- 
El Director general, Francisco M urillb,5

MINISTERIO DE INSTRUCCION P U 
BLICA Y BELLAS ARTES 

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  E N S E 
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Se halla, vacante en el Instituto na-1 ’ 
cional de Segunda enseñanza de Cá
diz la. plaza de Profesor de la asigA 
natu ra  de Religión, que ha de pro-: 
veer.se por concurso ¡preveo de tras-ó 
lado, conforme a  lo dispuesto en el 
Real decreto de 30 de Abril de- 1915 
y Real orden de esta fecha. ;

Pueden optar a  etsfe concurso loé. > 
Profesores ele Institutos que desem-* 
peñen asignatura igual a la vacante* í

Los aspirantes elevarán sus solici-Z 
tucles, acompañadas de las hojas dé 
servicios, a este Ministerio, por con-ó 
duelo y con informe del Jefe del Es-1 
tabJecimiento donde sirvan, precisa-:. 
mente dentro del plazo J.mprorroga- ' 
ble de veinte días para  lo.s que len-; 
gan su destino en la Península o Ba-rv 
leares, y quince días más para  los. 
que le tengan en Canarias, a contar: 
desde 1a. publicación de este anuncio; 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , bien en ten-, 
dido que las instancias, documentan 
das, han de tener entrada en el Re-: 
gistro general de este Ministerio den* 
tro de los plazos* marcados.

Este anuncio .se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias, 
y, por medio de edictos, en todos los' 
Establecimientos públicos de enseñan* 
za de la Nación; lo cual se ádvierté 
para, que las Autoridades respectiva^ 
dispongan que así se verifique sin más 
aviso que el presiente.

Madrid, 2*4 de Noviembre de 1927* 
El Director general, González Olivero^

Se halla vacante qn el, Instituto na* 
oional de Segunda enseñanza dé AvilsL; 
la plaza de Profesor de la asignatjqTgr 
de Religión, que ha de pro véers©^ 
concurso previo de
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fpne a 4o dispuesto en el Real , decreto 
•de 30 de A/bril de 1915, y Real ordon' 
ade esta fecha.-

H ¡ Pueden optar a este concurso io s  
p ro fe s o re s  d e  Institutos que desem
p e ñ e n  asignatura igual; a ía vacante., 
Ir Los 'aspirantes elevarán sus .soliei- 
0 u  de s, acompañadas de «.las hojas-de 
l^erviciós, a este Ministerio, por'-con-* 
$du cto y con inform e-del Jefe del ^Es
tab lec im ien to  ’ donde' ¡slrjvan, p re c isa -- 
¿mente. dentro, del plazo ' impcorro'ga- 
|)ble de ‘Veinte días para  las que ten- 
'ggan su destino en l a ‘Península ó Ba-, 
‘Heares,. y quince'Mías más para los 
oque le tengan en Canarias, a c o n ta r  
ydesde la publicación de' note anuncio 
‘jjiSn la G a c e t a  b e  JMa d r id , bien .únten- 
¿í|áido que las «instancias,. documenta- 
t^ a s , han de tener entrada en el Re
g i s t r o  general .de este-M inisterio’den- 
litro do los plazos marcados.
U Este anuncio se publicará "en ios 

£Boletines Oficiales« de las provincias, 
$y, por medio de edictos, en todo* los 
E stab lecim ientos públicos de enseñan-- 
Ws. de la Nación; lo cual se advierte

tara que las Autoridades respectivas^ 
¿spongánque así se verifique sin más 
astvjso' que el presente.

D Madrid, 24 de Noviembre de 1927. 
EE1 Director general, González Oliveros.

M IN ISTERIO  D E FO M EN TO

D I RECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

SECCIÓN.DE AGUAS

 Trabajos hidráulicos.
t .  No habiéndose podido celebrar la 
S ubasta anunciada para esta fecha, de 

$bras de conducción de agua para 
pbastécim ientp de £C¿razona de Gua-

reña (Salamanca), por no haber com
pare:. ¡do el. Notario encargado de ac- 

“ tuar en la misma,
Esta Dirección general .ha.1 tenido a 

bien disponer, q u e . dicha subasta se 
■celebre e lid ía  .3 de Diciembre ¡próxi
mo, a las uloc’e’ en 1a Sección de Aguas 
de - , e s te ' M i ¡u sier ip. - *

Lo. q u é  c'opuinicq a V. S. para, su 
conocimiento ^«efectos consigúlentes. 
.Madrid,. 2 f  de, Noviembre de ’á927.— 
'E l Di recu r ’general, Gelábert.
JS-eñor Ordenador de pagos por obli

gaciones4 de éste Ministerio. .

MINISTERIO D E  TRABAJO, CO
MERCIO I N D U S T R I A

DIRECCION GENERAL DE ACCION
SOCIAL Y EMIGRACION

Instruido expediente de devolución 
de la fianza constituida para garan ti
zar la gestión de D. Gabriel Blas 
Crespo co.mo Agente .encargado de una 
Oficina de información y despacho de 
pasajes para  emigrantes, establecida 
en Becerreá (Lugo), dependiente de 
los Sobrinos de J. Pastor, que deja dé 
funcionar, y en virtud de lo prevenido 
en el artículo 73 del Reglamento de 
Emigracióñ vigente,

E sta Dirección general ha acordado 
acceder provisionalmente a la devo
lución solicitada, publicando eLacuer- 
do en la G a c e t a  d e  Ma d r id  para que 
en el plazo de dos meses, a contar de 
la publicación, puedan reclam ar con
tra  la devolución de la expresáda 
fianza quienes a ello se crean con de
recho. N

Madrid, 30 de Noviembre de 1927.—■ 
El D irector general, P, D., Francisco 
palia*

Instruido expediente, de/devolución’ 
de la fianza constituida, para garan ti
za r la gestión de D. V íctor Pérez Sin5» 
din como Agente eppargadp de una 
Gflqina de información y despacho de 
pasajes- para  emigrantes,' establecida 

'e n  Chantada,.(Lugo); dependiente de 
•los Sobrinos de J.dP-nstor, que. deja de 
funcionar,' yve n w t u d . de ~‘lo preveni
do en el a rticu la  73 del Reglamento 

. de Emigración vigente’,*
Esta Dir'eccióh'gnnéral ha acordado 

•acceder provisionmmente .a' la devo-: 
Iqciúrigsolicitada, publicando el acuer
do en la , G a c e t a  d e . M a d r id  para que 
eíim'l -plazó^de-, dos* meses.* a contar de 
l a , pubri.cación, -puedan* reclam ar con
tra  la devolución , de la expresada 
fianza quienes a ello, se crean con de
recho. ,9»
• Madrid, 30. de Noviembre de 1927.—  

EL D irector general,, P. D., Francisco. 
Galiay !
\ - *

Instruido expediente de devolución 
de la fianza constituida para garan ti
zar la gestión de D. Amane io Rodrí
guez Fernández, pomo agente encar
gado de una oficina dé información y 
despacho-de pasajes para emigrante®,' 
.establecida en Vi ana del Bollo (Oren
se), dependiente de D. Felipe Rodrí
guez Rey, que deja de funcionar, y en 
v irtud  de lo. p revenido 'en  el á rtícú - 
lo 73 de,l Reglamentó de Emigración 
vigente,

Esta Dirección general ha acordado 
acceder provisionalm ente a la devolu
ción solicitada, publicando eí acuerdo 
en la  G a c e t a  d e  M a d r id  para que en 
el plazo de dos meses, a contar do la 
publicación, pu ed an v reclam ar c o n tra : . 
la devolución de la expresada fianza' 
quienes a ello se drean con dereclú>T

Madrid,, 26 de Noviembre dq„
E1 Director, general, PS D^Franoiá®!^ 
.Gftliay. '


